
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes, 5 de abril de 2024

En San José, a las trece horas con cuarenta minutos del cinco de abril  del dos mil  veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alejandro

Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-020752-0007-CO 2024008708 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  le  reitera,  el  cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la sentencia No. 2020-001353 de las
9:20 horas del 24 de enero de 2020. Lo anterior con la advertencia de
ordenar  el  testimonio  de piezas  ante  el  Ministerio  Público  si  no  lo
hiciere. Notifíquese.

20-002291-0007-CO 2024008709 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso por la violación al debido proceso y al
principio  de irretroactividad de la  ley.  Se anula  la  resolución DNP-
RRE-16-2020 del 15 de enero de 2020 de la Dirección Nacional de
Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS). Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal salva el voto y declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

23-018620-0007-CO 2024008710 RECURSO DE
AMPARO

En  cuanto  a  la  Municipalidad  de  Santa  Bárbara  se  declara
parcialmente  con  lugar  el  recurso  solo  concerniente  a  la  lesión  al
derecho  a  un  ambiente  sano  y  ecológicamente  equilibrado,
consagrado en el ordinal 50 de la Constitución Política, en relación
con  el  principio  precautorio,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios.  Se les ordena a Víctor  Manuel  Hidalgo Solís  y
Hamlet  Méndez  Matarrita,  por  su  orden,  alcalde  y  presidente  del
Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  se  abstengan  de  cometer
nuevamente  hechos u omisiones  como los  que  dieron  mérito  a  la
estimatoria de este recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de
la  Municipalidad  de  Santa  Bárbara  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando  VIII  de  este  pronunciamiento.  Respecto  a  Vistas  de
Santa Bárbara Sociedad Anónima, se declara parcialmente con lugar
el recurso solo en cuanto a la conculcación del derecho a un ambiente
sano y ecológicamente equilibrado, previsto en el  artículo 50 de la
Constitución  Política,  vinculado  con  el  principio  precautorio,
únicamente  para  efectos  indemnizatorios.  Se  previene  a  Michael
Tarcica Galindo, en su condición de presidente de Vistas de Santa
Bárbara  S.A.,  o  a  quien  en  su  lugar  desempeñe  ese  cargo,
abstenerse de cometer hechos u omisiones iguales o semejantes a
las que dieron mérito para acoger el recurso. Se condena a Vistas de
Santa  Bárbara  Sociedad Anónima al  pago  de  las  costas,  daños y
perjuicios  generados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía
civil.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y
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declaran sin lugar el recurso en cuanto a la falta de validación de los
estudios  hidrogeológicos  del  proyecto  cuestionado  por  parte  de
Senara. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
declara  sin  lugar  el  recurso  únicamente  en  cuanto  a  que  le
corresponde  a  la  jurisdicción  ordinaria,  en  específico,  a  la
contencioso-administrativa, determinar si las actuaciones y conductas
administrativas  acusadas  se  ajustan  o  no,  en  sustancia,  a  lo
preceptuado en el ordenamiento jurídico de rango legal, en cuanto a
la protección, tutela y conservación del derecho a un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado. Notifíquese.

23-021858-0007-CO 2024008711 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-022123-0007-CO 2024008712 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-022311-0007-CO 2024008713 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-024074-0007-CO 2024008714 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-024364-0007-CO 2024008715 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-024720-0007-CO 2024008716 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Álvaro Artavia Medrano
y  Milena  Alfaro  Quesada,  por  su  orden  Director  y  Jefa  del
Departamento de Evaluación Académica y Certificación, ambos de la
Dirección  de  Gestión  y  Evaluación  de  Calidad  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
coordinen lo necesario y ejecuten todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de, que forma inmediata,
se reconozcan las consecuencias jurídicas derivadas de la resolución
de la  resolución  No.  00001-DGEC-REBI-2023 del  13 de marzo  de
2023 y del acta 159-2023 con su debida equiparación, dictada por la
Dirección de  Gestión y  Evaluación  de la  Calidad  del  Ministerio  de
Educación Pública,  sin  perjuicio  de que,  en caso de existir  alguna
duda acerca de su validez, se inicie el procedimiento previsto en el
ordinal 173 de la Ley General de la Administración Pública, siempre
que otro motivo legal no lo impida. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-024967-0007-CO 2024008717 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025566-0007-CO 2024008718 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  le  ordena  a  Carlos  Ramírez
Sánchez, en su condición de alcalde de Paraíso, o a quien ocupe tal
cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro.
nro.  2023030556 de las 9:15 horas de 24 de noviembre 2023.  Se
advierte  al  recurrido,  que  según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciera cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se les reitera a Julio Sánchez Soto, en su
condición de presidente del Concejo Municipal de Paraíso, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, así como a quien desempeñe el puesto
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de director  de la  Unidad Técnica de Gestión Vial  de ese gobierno
local, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro.
2023030556 de las 9:15 horas de 24 de noviembre 2023. Lo anterior
se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  contra  del  director  de  la  Unidad
Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Paraíso; así como,
ordenarse el testimonio de piezas para ante el Ministerio Público en
contra  del  presidente  del  Concejo  Municipal  de  Paraíso,  si  no  lo
hicieren.   Notifíquese esta resolución a Carlos Ramírez Sánchez y
Julio Sánchez Soto, por su orden alcalde y presidente del Concejo
Municipal, ambos de la Municipalidad de Paraíso, o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, así como a quien desempeñe el puesto de
director de la Unidad Técnica de Gestión Vial de ese gobierno local,
EN FORMA PERSONAL.

23-026162-0007-CO 2024008719 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la  falta  de  respuesta  a  la  gestión  presentada  ante  el  Concejo
Municipal de Buenos Aires y que fue conocida en la Sesión Ordinaria
N° 46-2021, celebrada el 22 de marzo de 2021. Se ordena a José
Rojas  Méndez,  Froilán  Alberto  Castro  Valverde  y  Freddy  Jiménez
Torres,  por  su  orden  Alcalde  Municipal,  Presidente  del  Concejo
Municipal  y  Director  General  de  Gestión  Vial;  todos  de  la
Municipalidad de Buenos Aires, o a quienes en su lugar ejerzan los
cargos, que dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir  de la
notificación de esta Sentencia, se brinde una respuesta por escrito a
la  gestión  presentada  por  los  recurrentes.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Buenos Aires al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar  Alvarado,  de  forma
separada,  consignan  notas.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.-

23-026273-0007-CO 2024008720 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Gener
Martín  Mora  Zúñiga,  en  su  condición  de  Director  Regional  de
Educación San José Norte del Ministerio de Educación Pública, o a
quien ostente el cargo, que dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  brinde  a  la  parte
recurrente  la  información  solicitada  desde  el  05  de  septiembre  de
2023,  con  exclusión  de la  información personal  o  sensible  que se
encuentre en esa documentación, según lo dispuesto en la Ley N°
8968 de "Protección de Datos de la Persona frente al Tratamiento de
sus Datos Personales” u otra normativa atinente. Se le advierte a la
autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.-

23-026390-0007-CO 2024008721 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-027202-0007-CO 2024008722 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto
a la actuación del Área Rectora de Salud de Turrialba, por la omisión
en  realizar  medición  por  contaminación  sónica  del  establecimiento
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denominado Bar y Restaurante La Garza y contra la Municipalidad de
Turrialba  por  la  omisión  de  realizar  la  inspección  para  verificar  lo
denunciado por  la parte recurrente.  En consecuencia,  se ordena a
Edwin  Cervantes  Montoya,  director  del  Área  Rectora  de  Salud  de
Turrialba o a quien en su lugar desempeñe el cargo, que, dentro del
plazo de UN MES contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, se lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordine  -incluso  con  otras
instituciones- lo necesario para realizar la medición sónica requerida,
cuyos  resultados  han  de  serle  notificados  a  la  parte  accionante  y
dictar, en caso que se acredite dicha contaminación, las medidas que
resulten  pertinentes  para  que  esta  última  se  erradique  de  manera
definitiva. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En todo lo demás se declara sin lugar el
recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. El Magistrado
Salazar Alvarado pone nota.

23-027640-0007-CO 2024008723 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en calidad de Director a.i de la
Dirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación
Pública  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  proceda  al  inmediato
cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia Nº 2023-030731, de las
09:15 horas del  24 de noviembre de 2023,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  y/o
testimonio de piezas en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a la
autoridad recurrida de manera personal.-

23-028535-0007-CO 2024008724 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el alcalde y presidente del
concejo  municipal,  ambos  de  la  Municipalidad  de  Cartago,  de  lo
indicado  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.  El  Magistrado
Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

23-029683-0007-CO 2024008725 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-030049-0007-CO 2024008726 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i.
de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública,
o a quien ocupe dicho cargo, así como se reitera a Teresa Poveda
Donato,  en nombre del  Ministro  de Hacienda,  a  José Willy  Cortes
Carrera,  en calidad de Director  de la  Dirección de Tecnologías de
Información  y  Comunicaciones  y  a  Marcela  Chacón  Castro,  en
condición  de  Coordinadora  del  Comité  Técnico  Funcional  Integra,
todos  funcionarios  del  Ministerio  de  Hacienda,  o  a  quienes  en  su
lugares ocupen dichos cargos, el cumplimiento de lo dispuesto en la
Sentencia N° 2024-000518, de las 09:15 horas del 12 de enero de
2024, y se le cancele el monto adeudado por concepto de salario a la
tutelada,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  en  su  contra  y  según
corresponda,  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  y/o  el
testimonio de piezas, si no lo hicieren.-

23-030254-0007-CO 2024008727 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a
Ronald Enrique Mora Solano, en su condición de Director del Área
Rectora de Salud Alajuela 2, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia, se atienda la gestión presentada por el recurrente desde el
03 de octubre de 2023 y se le notifique lo resuelto. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
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meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Castillo  Víquez y  Salazar  Alvarado,  de forma separada,  consignan
notas.-

23-030334-0007-CO 2024008728 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestiones formuladas por la parte recurrida.-

23-031418-0007-CO 2024008729 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031442-0007-CO 2024008730 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. El magistrado Salazar Alvarado pone nota. La
magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-031475-0007-CO 2024008731 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
razones adicionales.

23-031478-0007-CO 2024008732 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de directora general del hospital San Juan de
Dios,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo
dispuesto en la sentencia nro. 2024000894 de las 9:15 horas de 16 de
enero de 2024. Se advierte a la recurrida, que según el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo,  y  no la  cumpliere  o no la  hiciera  cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se le reitera a Jorge Arauz
Chavarría,  en su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Cardiología  del
hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, el
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro.
2024000894 de las 9:15 horas de 16 de enero de 2024. Lo anterior se
dicta  bajo  el  apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese
esta  resolución  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Jorge  Arauz
Chavarría,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de
Cardiología,  ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes
ocupen tales cargos, EN FORMA PERSONAL.

23-031538-0007-CO 2024008733 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-031754-0007-CO 2024008734 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-000197-0007-CO 2024008735 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000535-0007-CO 2024008736 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la
atención  médica  de  la  paciente.  Se  les  ordena  a  Taciano  Lemos
Pires, Silvia Alfaro Cartín y Shirley Rojas Moras ejercen los cargos de
director general, jefa a.i. del servicio de Hemato-Oncología y jefa de la
Subárea  de  Validación  y  Facturación,  todos  del  hospital  Calderón
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, de manera inmediata giren
las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
para asegurar que INMEDIATAMENTE se le brinde continuidad a la
atención en salud de la paciente y se defina el plan de manejo por
seguir en atención de su padecimiento, según el criterio de su médico
tratante. Lo anterior se dicta sin perjuicio de que -de ser procedente-
posteriormente  se  ejecute  el  cobro  por  los  servicios  de  salud
prestados.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el
recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-000653-0007-CO 2024008737 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001009-0007-CO 2024008738 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone dar curso al amparo.

24-001046-0007-CO 2024008739 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.

24-001058-0007-CO 2024008740 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde  y  a  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  por  su  orden  Directora
General  y  Sub-Director  a  cargo  la  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad  de  Neurocirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
procedan a  dar  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la
sentencia  No.  2024-002340 de las 9:30 horas del  30 de enero de
2024,  en  el  sentido  de  que  dentro  del  plazo  establecido  en  la
sentencia,  al  recurrente  se  le  realice  la  cirugía  prescrita,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando por variación de las circunstancias del paciente no requiera
otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo  contra  el  funcionario  remiso a  cumplir
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

24-001238-0007-CO 2024008741 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento
Humano del  Ministerio  de Educación  Pública,  o  quien en  su lugar
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2024-002764 de las 9:15 horas del 2 de
febrero de 2024, en el sentido de que se le cancele a la recurrente el
monto de las prestaciones legales que le corresponden. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,  se podrá
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además,
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la
jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

24-001264-0007-CO 2024008742 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz, en condición de Gerente Médico a.i. y Ricardo Pérez Gómez,
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopten
las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que
en  forma  inmediata  se  autorice  el  suministro  del  medicamento
adalimumab favor del amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001]en la  dosis  y  bajo  las indicaciones,  responsabilidad y
cuidados de su médico prescriptor. Lo anterior bajo el apercibimiento
que con base en lo  establecido  en el  artículo  71 de la  Ley  de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
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Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-001334-0007-CO 2024008743 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-001720-0007-CO 2024008744 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-001905-0007-CO 2024008745 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro, a
Fernando Brenes Chaves, a Norma Adalieth Zuñiga Solís, bajo ese
mismo orden Directora General, Jefe del Servicio de Dermatología y
Jefe  del  Servicio  de  Farmacia,  todos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, así como a Wilburg Alonso Díaz Cruz y a Olga
Paola Vásquez Barquero, bajo ese mismo orden Gerente Médico a.i.
y Secretaria Técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus
lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la amparada
reciba el tratamiento con el medicamento "Adalimumab”, en la dosis y
por  el  plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.

24-001917-0007-CO 2024008746 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Hospital  México  de  lo  indicado  en  el  considerando  III  de  esta
resolución. Notifíquese.-

24-001926-0007-CO 2024008747 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-002122-0007-CO 2024008748 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-002200-0007-CO 2024008749 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito incorporado a este expediente electrónico el 20
de marzo de 2024, a los efectos de que, en los términos indicados en
el considerando II, sea tramitado como un asunto nuevo.

24-002321-0007-CO 2024008750 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota.

24-002429-0007-CO 2024008751 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en cuanto a
la contaminación por aguas negras acreditada y respecto a la falta de
reparación del muro y del paso peatonal-vehicular ubicados en Barrio
El  Carmen).  En  consecuencia,  se  le  ordena  a  Hugo  Guevara
Sánchez, en su condición de Director del Área Rectora de Salud de
Moravia del Ministerio de Salud, a Roosevelt Alvarado Ramírez, en su
condición  de  Sub  Gerente  General  del  Instituto  Costarricense  de
Acueductos  y  Alcantarillados  y  a  Roberto  Zoch  Gutiérrez,  en  su
condición  de  Alcalde  de  Moravia,  o  a  quienes  respectivamente
ocupen tales cargos, que coordinen lo necesario entre sí,  giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
máximo de SEIS MESES -contado a partir  de la  notificación de la
presente  sentencia-,  sea  resueltos  la  totalidad  de  los  problemas
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hallados y señalados por el Instituto Costarricense de Acueductos y
Alcantarillados, durante las inspecciones ejecutadas durante los días
17 y 18 de febrero de 2024. Asimismo, se le ordena a Roberto Zoch
Gutiérrez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo  de  Alcalde  de
Moravia,  girar  las  órdenes  pertinentes  y  llevar  a  cabo  todas  las
actuaciones necesarias para que, dentro del plazo máximo de DOCE
MESES -contado  a  partir  de la  notificación  de  esta  sentencia-,  se
lleven a cabo y finalicen los trabajos que se requieren para atender la
situación  presentada  con  el  muro  y  el  paso  peatonal-vehicular
ubicados  en  el  Barrio  El  Carmen  de  Moravia.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  Instituto  Costarricense  de  Acueductos  y
Alcantarillados y a la Municipalidad de Moravia al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. En amparo, en cuanto a los alegatos
tocantes a los trabajos realizados en el Parque Los Colegios por el
municipio  recurrido  y  respecto  a  la  resolución  de  la  denuncia
planteada el 11 de enero de 2024, se declara sin lugar. El Magistrado
Salazar  Alvarado  pone nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  el
voto respecto a la ejecución de esta sentencia y, de conformidad con
el artículo 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dispone que
debe realizarse ante el Área de Ejecución del Tribunal Contencioso
Administrativo  y  Civil  de  Hacienda,  bajo  las  reglas  de  ejecución,
establecidos en los artículos 155 y siguientes del  Código Procesal
Contencioso Administrativo. Asimismo, ordena que se le remita copia
de la sentencia para que se inicie los procedimientos de ejecución de
este  fallo.  Respecto  a  los  demás  extremos,  declaro  sin  lugar  el
recurso debido a que no se individualizó un afectado en concreto.
Notifíquese.-

24-002541-0007-CO 2024008752 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002621-0007-CO 2024008753 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
dispuesto  en  el  Considerando V  de  esta  sentencia.  El  magistrado
Castillo Víquez pone nota.

24-002677-0007-CO 2024008754 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002739-0007-CO 2024008755 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Juan
Luis  Chaves  Vargas,  en  su  condición  de  Alcalde  Municipal  de
Naranjo, o a quien ostente el cargo, que dentro del plazo de DIEZ
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se brinde
a la parte recurrente la información solicitada mediante el oficio N° 01-
2023-1601,  de  fecha  16  de  enero  de  2024.  Se  le  advierte  a  la
autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado.  Se condena a la  Municipalidad de Naranjo  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

24-002788-0007-CO 2024008756 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a
la demostrada dilación en la entrega del medicamento Metformina a la
recurrente. Se ordena a Haylin Quesada Alvarado, en su condición de
directora médica del Área de Salud de Turrialba-Jiménez de Cartago,
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o a quien ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias para que dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se entregue a la amparada
el fármaco denominado METFORMINA por el  tiempo y en la dosis
prescrita por su médico tratante,  siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindique tal  medicamento.  Lo anterior,  si  otro  motivo ajeno al
presente  proceso  no  lo  impide  y  en  caso  de  que  aún  no le  haya
suministrado. Se le advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

24-002807-0007-CO 2024008757 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002875-0007-CO 2024008758 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente, en
relación con los hechos relacionados con la persona menor de edad
amparada  [NOMBRE  001].  Consecuentemente,  se  ordena  a
ARNOLDO DE JESÚS CUBIAS RIVAS, en condición de Presidente y
Representante  Legal  de  la  Asociación  Oratorios  Salesianos  Don
Bosco, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que sirven
de base para la presente estimatoria. Se advierte a los accionados
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En relación con los hechos reclamados para la
persona  menor  de  edad  [NOMBRE  001],  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Se condena a la Asociación Oratorios Salesianos Don Bosco,
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía
civil de ejecución de sentencia. Notifíquese.-

24-002894-0007-CO 2024008759 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002924-0007-CO 2024008760 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón  y  a
Edwin Manuel Alvarado Arce, bajo ese mismo orden Director General
y Jefe del Servicio de Cirugía de Tórax y Cardiovascular, ambos del
Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
en el plazo indicado, sea este de la semana comprendida del lunes 03
al jueves 06, ambas del mes de junio de 2024, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado, tal como se indicó bajo juramento, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002943-0007-CO 2024008761 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003012-0007-CO 2024008762 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Matarrita Cortés,
en  su  condición  de  Director  De  La  Región  Huetar  Caribe  y  Jairo
Emanuel  Ching Sarmiento,   en su condición de Jefe  de la  Oficina
Cantonal de Limón, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos
y Alcantarillados, o a quienes ejerzan esos cargos, que se abstengan
de incurrir  nuevamente en los que hechos por lo que se estima el
presente recurso y que los procedimientos cobratorios que puedan
entablar o la eventual suspensión de tal servicio se debe ser ajustada
a  los  parámetros  constitucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-003015-0007-CO 2024008763 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003199-0007-CO 2024008764 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003280-0007-CO 2024008765 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003300-0007-CO 2024008766 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz
Castro  salva  el  voto,  únicamente  en  relación  con  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes solo
en relación con la sociedad amparada.

24-003311-0007-CO 2024008767 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

24-003507-0007-CO 2024008768 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.-

24-003619-0007-CO 2024008769 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003627-0007-CO 2024008770 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003643-0007-CO 2024008771 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003688-0007-CO 2024008772 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-003689-0007-CO 2024008773 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al recurso

24-003794-0007-CO 2024008774 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
respecto  a  lo  indicado  en  el  párrafo  final  del  III  considerando.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado consigna nota.-

24-003806-0007-CO 2024008775 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  por  infracción  del
derecho  al  salario.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su
condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública o a quien ocupe dicho cargo, que gestione lo
necesario dentro del ámbito de su competencia, para que, en caso de
no haberlo hecho, se le cancele el salario adeudado a la recurrente
[NOMBRE 001] correspondiente al periodo del 24 de octubre de 2023
al 14 de diciembre de 2023, en el plazo de un mes, contado a partir
de la notificación de esta sentencia. Lo anterior se dicta si otro motivo
no lo impidiere y en caso de que aún no le hubiera sido pagado lo
correspondiente.  Se  advierte  a  la  recurrida,  o  a  quien  ocupe  ese
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-003840-0007-CO 2024008776 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003927-0007-CO 2024008777 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado pone nota.

24-003945-0007-CO 2024008778 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a
Anna  Katharina  Müller  Castro  y  Lourdes  Suárez  Barboza,  por  su
orden  Ministra  y  Directora de Infraestructura  Educativa;  ambas del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan el
cargo, que giren las directrices necesarias, en el respectivo ámbito de
sus competencias,  y gestionen lo correspondiente para que: a) DE
FORMA INMEDIATA se implementen al plan remedial elaborado, las
indicaciones  planteadas  por  el  Área  Rectora  de  Salud  de
Desamparados en el informe técnico N°MS-DRRSCS-ARS-D-ERS-IT-
0253- 2024; b) una vez se cuente con la aprobación, por parte del
Ministerio de Salud, del plan remedial elaborado, en el plazo máximo
de DOCE MESES, se realicen las mejoras físico-sanitarias señaladas
por el Ministerio de Salud en el comedor estudiantil de la Escuela Los
Guido.  Dicho  inmueble  deberá  garantizar  un  ambiente  sano  y
adecuado para la población estudiantil de ese centro educativo y; c)
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta Sentencia,  se adopten y ejecuten las medidas necesarias,  de
carácter provisional, que permitan la continuidad y el desarrollo de los
servicios originalmente brindados en el comedor estudiantil, con plena
seguridad a la salud e integridad física de la comunidad educativa de
la  Escuela  Los  Guido.  Asimismo,  se  ordena  a  Cristina  Corrales
Escoto, en su condición de Directora a.i. del Área Rectora de Salud
de  Desamparados,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  Sentencia,  verifique  el  cumplimiento  de  la  orden  sanitaria  N°
N°MS-DRRSCS-ARS-ERS-OS-0203-2023,  para  proteger  la  vida,  la
integridad física y la salud de los menores de edad que asisten a la
escuela, así como del personal docente y administrativo, procurando
su  cumplimiento  y,  en  caso  de  que  no  se  cumplan,  tomar
oportunamente las medidas pertinentes para sentar responsabilidades
a los funcionarios omisos. Lo anterior bajo apercibimiento que, con

11

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:08:36



base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Salazar Alvarado consigna
nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  respecto  a  la
ejecución de esta sentencia y, de conformidad con el artículo 56 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  dispone que  debe  realizarse
ante el Área de Ejecución del Tribunal Contencioso Administrativo y
Civil de Hacienda, bajo las reglas de ejecución, establecidos en los
artículos  155  y  siguientes  del  Código  Procesal  Contencioso
Administrativo.  Asimismo,  ordena  que  se  le  remita  copia  de  la
sentencia para que se inicie los procedimientos de ejecución de este
fallo.-

24-004030-0007-CO 2024008779 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  JACSENIA
PEREIRA  ARGUEDAS,  en  condición  de  Gerente  General,  de  la
Cooperativa  Autogestionadora  de  Protección  Familiar  R.L.
(COOPEPROFA R.L.) o a quien en su lugar ejerza el cargo que, de
forma inmediata, se le reintegre a la parte amparada las sumas que le
fueron rebajadas, así como de abstenerse de incurrir en las conductas
que  dieron  mérito  para  acoger  el  amparo,  si  otra  causa  ajena  al
conocimiento de este recurso no lo impide. Se le advierte que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Cooperativa  Autogestionadora  de
Protección  Familiar  R.L.  al  pago  de las costas,  daños y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  la  vía  civil.
Notifíquese.-

24-004076-0007-CO 2024008780 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-004159-0007-CO 2024008781 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Lea  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas.-

24-004171-0007-CO 2024008782 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-004175-0007-CO 2024008783 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso. La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-004366-0007-CO 2024008784 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón, a Vanessa Villalobos Villalobos, y a Federico Jiménez Loría,
bajo  ese  mismo  orden  Director  General,  Jefe  del  Servicio  de
Neumología y Director de Farmacia, y Coordinador del Comité Local
de  Farmacoterapia,  todos  del  Hospital  México,  así  como  a  Karla
Solano  Durán  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  bajo  ese  mismo  orden
Gerente  Médica  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,  que DE INMEDIATO
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
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para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba el
tratamiento con el medicamento "NINTEDANIB", en la dosis y por el
plazo  señalado  por  su  médico  tratante,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso.-

24-004460-0007-CO 2024008785 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-004540-0007-CO 2024008786 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-004601-0007-CO 2024008787 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
dispuesto en el Considerando V de esta sentencia.-

24-004631-0007-CO 2024008788 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso, en lo referente al cumplimiento de
la resolución de las 08:00 horas del 2 de junio de 2016, dictada por la
Alcadía de Buenos Aires, así como a la falta de recepción la nota del
14 de julio de 2021 y a la problemática causada debido a la operación
de  cantinas  en  la  comunidad  Boruca.  En  lo  tocante  al  supuesto
incumplimiento de la sentencia N° 2014012938 de las 14:45 horas del
8 de agosto de 2014, se rechaza de plano el recurso.

24-004666-0007-CO 2024008789 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional.

24-004672-0007-CO 2024008790 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de Directora de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a
la parte amparada los extremos que le corresponden por concepto de
prestaciones laborales, si otro motivo legal no lo impide, y en caso de
que,  al  momento  de  notificación  de  esta  sentencia,  aún  tales
prestaciones no le hayan sido canceladas. Se advierte a la autoridad
recurrida, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.-

24-004698-0007-CO 2024008791 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a JAVIER SEVILLA
CALVO  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  México  de  la
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, o a quien ocupe ese
cargo,  que  dentro  del  plazo  de  DIEZ DIAS contado  a  partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  brinde  al  recurrente  la  información
solicitada por  escrito  presentado en fecha 06  de febrero de 2024,
mediante  oficio  SINAE-AFINES-DLL-043-2024.  Lo  anterior  bajo
apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-004710-0007-CO 2024008792 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004718-0007-CO 2024008793 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-004721-0007-CO 2024008794 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

24-004755-0007-CO 2024008795 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004759-0007-CO 2024008796 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004787-0007-CO 2024008797 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Carlos Eduardo Jiménez
Herrera,  Director  General,  y  el  Dr.  Konrad Jiménez Vega,  Jefe del
Servicio de Urología, ambos del Hospital Nacional de Niños Dr. Carlos
Sáenz Herrera, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que de
inmediato  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas,  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le brinden las sondas Nelaton (PVC) y el
resto de insumos necesarios en la cantidad suficiente que garantice
un solo uso de esos dispositivos para la realización del cateterismo
limpio intermitente las veces que lo requiera por día, lo anterior de
acuerdo con las conclusiones emitidas por la Sección Clínica Médico
Forense  del  Departamento  de  Medicina  Legal  del  Organismo  de
Investigación Judicial en el dictamen médico legal nro. 2023-0009359
del  06  de  diciembre  de  2023  y  bajo  estricta  supervisión  de  la
profesional en medicina que conoce el caso de la amparada, en el
plazo  de  OCHO  DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

24-004789-0007-CO 2024008798 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
penitenciarias recurridas de lo dispuesto en el considerando V de la
presente sentencia. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza
de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado
de Ejecución de la Pena.

24-004874-0007-CO 2024008799 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al ordinal
27, de la Constitución Política, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Tomen nota
los  recurridos  de  lo  indicado  por  la  Sala  en  la  parte  final  del
considerando V de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar
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el recurso.-

24-004883-0007-CO 2024008800 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la omisión en brindar respuesta al  oficio  N° CEL-SIPRO-HMS-035-
2023, de 07 de setiembre de 2023, así como a la omisión en notificar
los oficios N° N° HMS-SEM-0010-2023 de fecha 19 de julio de 2023, y
N°  HMS-SEM-0032-2023  del  18  de  octubre  de  2023.  En
consecuencia, se le ordena a Daniel Jesús Figueras Del Toro, en su
condición  de  coordinador  del  servicio  de  emergencias  del  Hospital
Monseñor Sanabria, o a quien ocupe ese cargo, que dentro del plazo
de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta Sentencia,
brinde respuesta al  oficio N° CEL-SIPRO-HMS-035-2023, de 07 de
setiembre de 2023, y notifique los oficios N° N° HMS-SEM-0010-2023
de fecha 19 de julio de 2023, y N° HMS-SEM-0032-2023 del 18 de
octubre de 2023, al medio señalado por la recurrente. Se le advierte a
la autoridad recurrida, que de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta jurisdicción,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  Contencioso
Administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

24-004906-0007-CO 2024008801 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Kevin Ajoy Palma, en su condición de director médico de la Clínica
Marcial Rodríguez Conejo, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el examen
que requiere la amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por
ese centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 14 de abril de
2024, tal y como fue informado, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-004951-0007-CO 2024008802 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y
Junior  Quesada  Porras,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla;  así  como a Carlos  Eduardo  Jiménez Herrera  y
Leslie Argüello Cruz, por su orden, director general y jefa del servicio
de Oftalmología, ambos del hospital Nacional de Niños, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que:  1)
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  paciente  el
ultrasonido  ocular  prescrito  en  el  hospital  Escalante  Pradilla;  y,  2)
dentro  del  plazo  máximo  de  DOS MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia,  la paciente sea atendida en cita  de

15

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:08:36



control en el servicio de Oftalmología del hospital Nacional de Niños,
ocasión para la que se deberá contar  con el  resultado del estudio
antedicho.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-004957-0007-CO 2024008803 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-004958-0007-CO 2024008804 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004977-0007-CO 2024008805 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en cuanto a la falta
de atención del oficio SMTA-018-2023 del 1° de noviembre de 2023.
En lo demás se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005008-0007-CO 2024008806 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005022-0007-CO 2024008807 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  número  [VALOR  001],  actuando  en  condición  de
Directora General, y Junior Quesada Porras, actuando en condición
de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cita  al  tutelado  en  el  Servicio  de
Ortopedia de ese nosocomio, y se determine el tratamiento médico a
seguir.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  cita.
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-005026-0007-CO 2024008808 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a  Jaime  Barrantes
Espinoza,  en  su  condición  de  Gerente  de  Pensiones  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve
a cabo todas las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para que,  el  monto de pensión que fue aprobado a
favor del  amparado le sea depositado a partir  del  mes de abril  de
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2024, tal y como fue debidamente informado a esta Sala. Se advierte
a las partes recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social,  al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez consigna nota. Notifíquese.-

24-005049-0007-CO 2024008809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Arnoldo León Quesada,
en su calidad de Jefe de la Subárea Asesoría Prestaciones en Dinero
de la Caja Costarricense de Seguro Social,  o a  quien ocupen ese
cargo,  que  adopte  las  medidas  que  sean  necesarias  y  gire  las
órdenes pertinentes  para  que,  dentro  del  plazo de QUINCE DÍAS,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se cancele al
recurrente  el  monto adeudado por  subsidio  de incapacidad,  si  otro
motivo no lo impide. Igualmente, se le advierte que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y  que,  de
conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. La magistrada Garro
Vargas salva el voto y, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, otorga plazo a la parte recurrente para
la interposición de la acción de inconstitucionalidad contra el artículo
44 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja
Costarricense de Seguro Social.-

24-005082-0007-CO 2024008810 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005101-0007-CO 2024008811 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  V  de  esta
Sentencia.-

24-005157-0007-CO 2024008812 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso. La magistrada
Garro Vargas consigna nota.-

24-005159-0007-CO 2024008813 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto, rechaza de plano el recurso en cuanto a los alegatos de las
personas  sentenciadas  y  ordena  remitir  estas  diligencias  ante  el
Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-005193-0007-CO 2024008814 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005233-0007-CO 2024008815 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005348-0007-CO 2024008816 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Heibel
Rodriguez Araya,  en su condición de Alcalde,  y  a  Marco Valverde
Solís, en su condición de Presidente del Concejo Municipal, ambos de
la Municipalidad de Poás, o a quienes ocupen esos cargos, que en el
plazo de SEIS MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia,  se  resuelva  en  forma  definitiva  e  integral  la  denuncia
planteada por la parte recurrente el 06 de agosto de 2020 relacionado
con las inundaciones en la localidad de calle sitio entronque con calle
Santa  Gertrudis,  de  la  escuela  de  Chilamate  un  kilómetro,
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perteneciente al Cantón San Pedro de Poas de Alajuela. Se advierte a
la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Poás al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Salazar
Alvarado  pone  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto
respecto a la ejecución de esta sentencia y, de conformidad con el
artículo 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  dispone que
debe realizarse ante el Área de Ejecución del Tribunal Contencioso
Administrativo  y  Civil  de  Hacienda,  bajo  las  reglas  de  ejecución,
establecidos en los artículos 155 y siguientes del  Código Procesal
Contencioso Administrativo. Asimismo, ordena que se le remita copia
de la sentencia para que se inicie los procedimientos de ejecución de
este fallo. Notifíquese.

24-005385-0007-CO 2024008817 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005394-0007-CO 2024008818 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Wilburg Alonso Díaz
y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,  gerente  médico  a.i.  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, que giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas
competencias,  para  que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le brinde a la persona amparada el
medicamento PEMBROLIZUMAB, en la dosis y durante el tiempo que
su médico tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión del
profesional en medicina que conoce el caso de la tutelada, tomando
en consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal
del OIJ en el dictamen médico legal nro. 2024-0002390 del 3 de abril
de 2024.  Lo anterior  se dicta  con la  advertencia  de que  según lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-administrativa.
Notifíquese.

24-005457-0007-CO 2024008819 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Mejías Soto,
en su condición de directora médica del Centro Nacional de Imágenes
Médicas; así como a Joicy Solís Castro y Junior Quesada Porras, por
su orden, directora general y jefe del servicio de Cirugía, ambos del
hospital  Dr.  Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que:  1)  dentro  del
plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique a la paciente la resonancia magnética
prescrita; y, 2) dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la  tutelada  sea
valorada  en  el  servicio  de  Ortopedia  del  hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla y se defina el plan médico a seguir; además, para
esa  ocasión  deberá  contarse  con  el  resultado  de  la  resonancia
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
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Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-005463-0007-CO 2024008820 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Osvaldo Manual Artavia
Carballo,  en  condición  de  presidente  ejecutivo  del  Instituto  de
Desarrollo Rural, o a quien ejerza ese cargo, que dentro del plazo de
OCHO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
brinde al amparado la explicación que echa de menos. Se advierte al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Instituto de Desarrollo
Rural  al  pago de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-005507-0007-CO 2024008821 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

24-005518-0007-CO 2024008822 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra las
autoridades de la Dirección General de Migración y Extranjería por la
falta de respuesta a la consulta realizada por la recurrente desde el 5
de julio de 2023. Se ordena a Marta Vindas González, en su condición
de directora general de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar
ejerza  ese  cargo  que,  gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para que,  dentro  del  plazo de DIEZ DÍAS,  contados a partir  de la
notificación de esta  sentencia,  se  le  brinde respuesta a  la  gestión
planteada  por  la  recurrente  desde  el  5  de  julio  de  2023,  según
corresponda y se le notifique lo pertinente. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a
los  demás  extremos  del  recurso  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.-

24-005550-0007-CO 2024008823 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005570-0007-CO 2024008824 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005576-0007-CO 2024008825 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005582-0007-CO 2024008826 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.,  y  Ricardo  Pérez
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
así  como  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de
Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
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acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado  [NOMBRE  001],
cedula de identidad [VALOR 001] reciba inmediatamente el fármaco
Sorafenib por el tiempo y en la dosis prescrita; lo anterior bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos
recomendados en el Dictamen Médico Legal No. 2024-0002247. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-005585-0007-CO 2024008827 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005619-0007-CO 2024008828 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  Magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  da
razones diferentes en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y
rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el
voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias
ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-005629-0007-CO 2024008829 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005638-0007-CO 2024008830 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El  Magistrado Castillo  Víquez consigna nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas.-

24-005639-0007-CO 2024008831 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Minor Mata Arias,
administrador de la sucursal de la CCSS de Pérez Zeledón, o a quien
ocupe ese cargo, que disponga lo necesario, coordine lo pertinente y
lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que se le pague la pensión del Régimen No
Contributivo  a  la  persona  amparada  de  acuerdo  con  los  términos
establecidos  en  la  resolución  900850535-2024  de  7  de  marzo  de
2024; lo anterior se dispone si otro motivo no lo impidiere y en caso
de que todavía no se hubiere procedido. Se advierte a la autoridad
recurrida que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía
contencioso administrativa. Notifíquese.

24-005643-0007-CO 2024008832 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Valentina Palacio Mora,
presidenta  del  Directorio  de  la  Federación  de  Estudiantes  de  la
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Universidad de Costa Rica (FEUCR), o a quien en su lugar ejerza ese
cargo, que brinde respuesta a la gestión presentada por el amparado
en fecha 13 de febrero de 2024. Lo anterior, en el plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Asimismo,
deberá  reservar  los  datos  sensibles  y  de  acceso  restringido
protegidos por el  artículo 24,  de la Constitución Política,  la Ley de
Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos
Personales, y toda regulación atinente; en ese sentido, la exclusión de
alguna  información  por  tales  razones  deberá  ser  motivada  por  la
federación recurrida. Se advierte a la recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Federación de Estudiantes de
la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.

24-005736-0007-CO 2024008833 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el
salario adeudado a la amparada en los meses de diciembre del 2023
y enero del 2024. Se les ordena a Wálter Campos Paniagua, director
de  Administración  y  Gestión  de Personal,  a  Taciano  Lemos Pires,
Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, y a
María Gabriela Rodríguez Carmona, Jefe de la Unidad de Gestión de
Recursos Humanos de ese hospital, todos de la Caja Costarricense
de Seguro Social,  o a  quienes ejerzan esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para
que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se verifique si  a la parte amparada se le  adeuda algún
monto por concepto de salario correspondiente a los nombramientos
realizados en los meses de diciembre del 2023 y enero del 2024, de
ser así, se le pague lo que en Derecho corresponda. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso.

24-005738-0007-CO 2024008834 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005740-0007-CO 2024008835 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento  Humano  del
Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que
coordine  lo  necesario,  gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de UN MES,  contado  a
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  cancelen  a  la  parte
amparada las prestaciones legales, en caso de que correspondan y si
otra  causa  no  lo  impide.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la
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presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.-

24-005744-0007-CO 2024008836 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-005754-0007-CO 2024008837 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005776-0007-CO 2024008838 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director general y al
Director médico, ambos de la Unidad de Atención Integral Reynaldo
Villalobos Zuñiga, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia,
para  que  [NOMBRE  001],  sea  valorado  y  se  le  prescriba  el
tratamiento que requiere,  dentro  del  plazo máximo de tres meses,
contado  a partir  de la  comunicación  de esta  sentencia.  Todo bajo
estricto criterio del médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-005777-0007-CO 2024008839 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-005787-0007-CO 2024008840 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
al retardo en la resolución del recurso de apelación planteado por la
amparada ante la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de
Seguro  Social,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. El Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero  no  en  costas.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Tomen nota las autoridades del Instituto Mixto de Ayuda Social sobre
lo dispuesto en la parte final del Considerando V de esta Sentencia.-

24-005793-0007-CO 2024008841 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que
respecta al retardo reclamado. Se condena al Instituto Mixto de Ayuda
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás,  se  desestima  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

24-005829-0007-CO 2024008842 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005862-0007-CO 2024008843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005885-0007-CO 2024008844 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de Directora de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a
la parte amparada los extremos que le corresponden por concepto de
prestaciones laborales, si otro motivo legal no lo impide, y en caso de
que,  al  momento  de  notificación  de  esta  sentencia,  aún  tales
prestaciones no le hayan sido canceladas. Se advierte a la autoridad
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recurrida, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.-

24-005902-0007-CO 2024008845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso. La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.-

24-005907-0007-CO 2024008846 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la Fiscalía y Juzgado Penal de Desamparados. Se ordena a Lizbeth
Zeledón Soto,  en su condición de fiscala auxiliar  de la Fiscalía de
Desamparados y Fabián Rodríguez Espinoza,  juez coordinador  del
Juzgado Penal de Desamparados, o quienes en su lugar ocupen esos
cargos, para que dentro del plazo de TRES DÍAS, contados a partir de
la notificación de esta sentencia, coordinen lo necesario para que se
proceda a notificar a la amparada la resolución de desestimación de
la causa penal N° 21-000794-053-PE dictada a las 08:00 horas del 27
de octubre de 2021. Se advierte a las partes recurridas que de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Centro  de  Atención
Institucional Vilma Curling, se declara sin lugar el recurso planteado.
Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto,  rechaza  parcialmente  de
plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de
Ejecución de la Pena, excepto en los extremos atinentes a la Fiscalía
y  el  Juzgado  Penal  de  Desamparados  y  a  la  falta  de  apoyo
psicológico. Notifíquese.-

24-005933-0007-CO 2024008847 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

24-005936-0007-CO 2024008848 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan razones diferentes.-

24-005948-0007-CO 2024008849 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la
realización del ultrasonido de mamas y a la omisión de reportar los
resultados  del  estudio  radiológico  efectuado.  Se  le  ordena  a  Luis
Diego Alfaro Fonseca y a Hernán López Sala, bajo ese mismo orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Radiología,  ambos  del
Hospital San Francisco de Asís, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito
de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 30
de abril de 2024, se le realice el ultrasonido de mama a la tutelada, tal
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a
seguir.  Además,  de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En cuanto al alegato de la referencia y de los
medicamentos, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas.

24-005955-0007-CO 2024008850 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso. La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-005970-0007-CO 2024008851 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005971-0007-CO 2024008852 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i.  y
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes a efecto que, el tutelado reciba inmediatamente
el tratamiento con el medicamento "pembrolizumab” por el tiempo y
en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen tal fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-005979-0007-CO 2024008853 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Ronald  Vargas
Zumbado, en su condición de director de la escuela Barrio Corazón
de Jesús, o a quien ejerza ese cargo, y al director de la Dirección de
Gestión  y  Evaluación  de  la  Calidad  del  Ministerio  de  Educación
Pública, que de manera inmediata dispongan lo necesario dentro del
marco  de  sus  respectivas  competencias  para  que  se  ofrezca  a  la
parte recurrente una opción de matrícula para el tutelado y se vele por
la continuidad de su proceso educativo, todo en el plazo de CINCO
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-005987-0007-CO 2024008854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005999-0007-CO 2024008855 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
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AMPARO Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-006002-0007-CO 2024008856 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
al  Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Dr.  Gerardo  Rodríguez
Echeverría.  Se ordena a quien ocupe el  cargo de  Director  (a)  del
Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Dr.  Gerardo  Rodríguez
Echeverría,  girar  las  órdenes que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinar  lo  necesario  para  que  dentro  del  plazo
máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta
sentencia:  a)  se  resuelva  conforme  a  Derecho  corresponda,  la
solicitud de visita íntima planteada; y b) se notifique lo dispuesto. Se
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara
sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan  nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.   La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y
ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la
Pena. Notifíquese.-

24-006013-0007-CO 2024008857 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a
Yaxinia Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la  Dirección de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a
quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo
necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia y previa revisión de requisitos, se pague
a  la  parte  amparada  el  monto  que  corresponda  por  concepto  de
prestaciones si  otra causa ajena a lo discutido en el  sub lite no lo
impide.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  que,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-006037-0007-CO 2024008858 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota.-

24-006045-0007-CO 2024008859 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roger Senini Esquivel,
en su condición de Presidente de Universidad de San José S.A., o a
quien en su lugar  funja  como tal,  coordinar  lo  necesario  para que
dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de
esta sentencia,  se  comunique a la  tutelada que la  certificación de
pruebas de grado que requirió está lista, y se le entregue. Se advierte
al recurrido que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
Jurisdicción,  se  impondrá prisión  de  tres meses a dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a Universidad de San José S.A. al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo civil. Notifíquese.-

24-006058-0007-CO 2024008860 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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24-006060-0007-CO 2024008861 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006089-0007-CO 2024008862 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006100-0007-CO 2024008863 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Adriana  Chavarría
Segura,  en  su  condición  de  Directora  del  Centro  de  Atención
Institucional  Dr.  Gerardo Rodríguez Echeverría,  o  a  quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que gire las instrucciones necesarias, para
que  en  un  plazo  no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se revalore la visita íntima del privado
de libertad y se determine lo que en derecho corresponda. Dentro de
ese mismo plazo, se le deberá comunicar a la parte interesada. Se
advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Cruz
Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y
ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la
Pena. Notifíquese.

24-006103-0007-CO 2024008864 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y a Ivette Garcia La Hoz, por su orden, Directora General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de
Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de tres meses contado a partir de la
notificación de esta sentencia,  se realice la cirugía que requiere la
parte amparada si otra causa médica no lo impide. Se advierte que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Garro Vargas pone
nota. Notifíquese.

24-006105-0007-CO 2024008865 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en  condición  de  Directora  General,  y
RUDDY CANALES VARGAS, en condición de Jefe  de Sección de
Cirugía  Y  de  la  Especialidad  de  Urología,  ambos  funcionarios  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro
Social o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo
necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea realizado el
procedimiento quirúrgico que requiere, lo anterior de conformidad con
las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
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Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal consigan nota. Notifíquese.-

24-006106-0007-CO 2024008866 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

24-006120-0007-CO 2024008867 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad
de los tutelados,  únicamente,  en cuanto a la alegada agresión por
parte de la Policía Penitenciaria del Centro de Atención Institucional
Jorge Arturo Montero Castro que sufrieron los tutelados [NOMBRE
001] y [NOMBRE 002] el 1° de marzo de 2024 y por la inexistencia de
dispositivos  de  grabación  de  video  y  la  consecuente  falta  de
grabación de la requisa realizada el 1° de marzo de 2024. Se ordena
a  Jenny  Chacón  Fernández  y  Mauricio  Barquero  Esquivel,  en  su
condición  de  Directora  y  Jefe  Policial  a.i.,  ambos  del  Centro  de
Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro, así como a Gerald
Campos Valverde y Juan Carlos Arias Agüero, por su orden Ministro
de  Justicia  y  Paz  y  Director  General  de  Adaptación  Social,  o  a
quienes ocupen esos  cargos:  1)  adoptar  de manera  inmediata  las
medidas que sean necesarias para evitar que, en el futuro, oficiales
de la Policía Penitenciaria incurran en hechos como los denunciados
en este  hábeas corpus;  2)  atinente  a  la  omisión  del  Ministerio  de
Justicia y el centro penal supracitado de contar con los respectivos
dispositivos  electrónicos  idóneos,  y  con  los  implementos  que  sea
necesarios,  para la grabación de video y de audio, que tengan las
condiciones adecuadas a los efectos de filmar, almacenar, registrar y
documentar todas las requisas y recuentos que se lleven a cabo, que
en el plazo improrrogable de quince días hábiles contado a partir de
esta sentencia, se cumpla con lo dispuesto en la sentencia No. 2023-
023907  de  las  9:55  horas  de  26  de  septiembre  de  2023;  3)
establezcan las instancias de coordinación pertinentes, para que de
inmediato se inicien las diligencias de investigación respecto de los
hechos  denunciados  por  los  recurrentes  como  acontecidos  en  el
Ámbito de Convivencia A, módulo A-3, del Centro de Atención Jorge
Arturo Montero Castro en cuanto a los actos de agresión cometidos el
1° de marzo de 2024, aperturando los procedimientos administrativos
disciplinarios  e  instando  las  diligencias  de  investigación  penal  que
correspondiere;  4)  que  dentro  del  plazo  máximo  de  dos  meses,
contado a partir de la apertura de los procedimientos administrativos,
se dicte la correspondiente resolución final de los mismos como en
derecho corresponda. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  tutelado  Suárez  Ruíz,  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-006171-0007-CO 2024008868 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-006175-0007-CO 2024008869 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de
presidente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, o a quien en
su lugar ejerza ese cargo, que gire las ordenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a
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partir de la notificación de esta sentencia, al recurrente se le brinde
respuesta a la gestión formulada desde el 6 de enero de 2024, según
corresponda y se le notifique lo pertinente. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Concejo
Municipal  de  Distrito  de  Paquera  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquida  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-006177-0007-CO 2024008870 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-006178-0007-CO 2024008871 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006182-0007-CO 2024008872 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jorge  Arturo  Alfaro
Orias, en su condición de alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz,
o a quien ejerza ese cargo, que en el plazo de TRES DÍAS, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se le entregue al petente
toda  la  documentación  e  información  requerida  en  la  gestión
formulada el 06 de febrero de 2024 mediante oficio número AL-FPFA-
AARB-OFI-0059-2024;  asimismo,  se  deberá  aportar  a  esta  Sala
prueba detallada de toda la información y documentación entregada.
Lo  anterior  se  dispone  con  la  advertencia  de  reservar  los  datos
sensibles y de acceso restringido, protegidos por la Ley de Protección
de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales y demás
normativa  atinente.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Santa
Cruz al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los
hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

24-006188-0007-CO 2024008873 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fredy Garro Arias, en su
condición de Alcalde de la Municipalidad de Parrita, o a quien en su
lugar  ejerza  el  cargo,  que  coordine  lo  necesario,  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  le  brinde  al
recurrente respuesta completa a la gestión planteada el 6 de febrero
de 2024 y, además, le entregue la información completa solicitada. En
caso de incurrirse en algún costo producto de las copias requeridas,
el  mismo correrá  a  cargo de la  parte  interesada.  Se advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que debe cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Municipalidad de Parrita  al  pago de costas,  daños y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
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ante la jurisdicción contencioso-administrativa.-

24-006191-0007-CO 2024008874 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006195-0007-CO 2024008875 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-006197-0007-CO 2024008876 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Heriberto  Cubero
Morera, alcalde de Abangares, o a quien en su lugar ocupe el cargo,
que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contado a
partir de la notificación de este recurso, se le brinde respuesta a las
peticiones planteadas por la parte accionante en los puntos I y II de la
gestión  de  6  de  febrero  de  2024  y  se  le  notifique  esta  al  medio
señalado. Se advierte a la autoridad recurrida que, de acuerdo con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Abangares al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia en la vía contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-006199-0007-CO 2024008877 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a la
Dra. Carolina Mejías Soto, directora Médica del Centro Nacional de
Imágenes Médicas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias,  para  que  se  realice  el  estudio  que  necesita  la  parte
amparada [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 001] el 17 de
junio de 2024, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la
resolución  de  curso  de  este  amparo.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-006225-0007-CO 2024008878 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006227-0007-CO 2024008879 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Jessica
Vásquez Hernández, en su condición de contralora de la Contraloría
de Servicios de Salud, y a Graciela Esquivel Flores, en su condición
de jefe de Servicios Generales y Domésticos, ambas del Hospital San
Vito,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  girar  las
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinar
lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, al recurrente se
le facilite la información solicitada en las gestiones formuladas desde
el 12 y 13 de febrero de 2024, según en derecho corresponda y se le
notifique lo  pertinente.  Se advierte  a la  autoridad recurrida que de
conformidad con  el  artículo  71,  de  la  Ley de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
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días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la
excitativa formulada el 13 de febrero de 2023 se desestima el recurso.
El magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado Cruz Castro
salva el voto, únicamente en relación con el artículo 41 constitucional.
Notifíquese.

24-006228-0007-CO 2024008880 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena continuar la tramitación del recurso a los efectos de que
se solicite informe al regulador general de la Autoridad Reguladora de
los Servicios Públicos.-

24-006240-0007-CO 2024008881 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara sin lugar el recurso.-

24-006243-0007-CO 2024008882 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

24-006244-0007-CO 2024008883 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006266-0007-CO 2024008884 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  y  el  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41  constitucional.  El
magistrado Rueda Leal salva el voto y ordena cursar el recurso de
amparo.

24-006276-0007-CO 2024008885 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  y;  en  consecuencia,  se  ordena  a
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe
tal cargo, que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de UN MES,  contado  a
partir de la notificación de esta Sentencia, se cancelen al amparado
las prestaciones legales, en caso de que correspondan y si otra causa
no lo impide. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

24-006288-0007-CO 2024008886 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quien  funja  como
director  ejecutivo del  Patronato Nacional  de la  Infancia,  y  a  Vivian
Cabezas Chacón, representante legal de oficina local de los Chiles, a
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  coordinar  lo
necesario y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, a fin de que: 1) en el plazo de DIEZ
DÍAS, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se
resuelva  de  forma  definitiva  la  gestión  formulada  a  favor  de  la
amparada  en  febrero  de  2023;  y  2)  de  ser  procedente  la  beca
solicitada, dentro de los DOS MESES, siguientes a la emisión de la
referida respuesta, se le faciliten a la tutelada la beca a la cual aplico.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
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daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  declaran  sin  lugar  el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  ordena  la
ampliación del curso de este proceso contra la Dirección General de
Desarrollo  Social  y  Asignaciones  Familiares  y  el  Ministerio  de
Hacienda. Notifíquese.

24-006293-0007-CO 2024008887 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006302-0007-CO 2024008888 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la
programación de la colonoscopia prescrita. En lo demás, se declara
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-006325-0007-CO 2024008889 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

 Se declara sin lugar el recurso.-

24-006339-0007-CO 2024008890 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto,
únicamente con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

24-006344-0007-CO 2024008891 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Andrés Stanley Ugalde,
en su condición de presidente del Concejo Municipal de Grecia, o a
quien ocupe ese cargo, que coordine lo necesario, gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  de  manera  INMEDIATA,
traslade la gestión planteada por el accionante el 19 de febrero de
2024 a la dependencia municipal correspondiente, a los efectos de
que  en  el  plazo  máximo  de  CINCO  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le brinde al tutelado la respuesta e
información solicitada. Lo anterior se dispone con la advertencia de
reservar los datos sensibles y de acceso restringido, protegidos por la
Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos
Personales y demás normativa atinente, en caso de haberlos, y de
resguardar  los  derechos de autor.  En  caso  de incurrirse  en algún
costo producto de las copias requeridas, este correrá a cargo de la
parte  interesada.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Grecia al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  la  vía  contencioso-administrativa.
Notifíquese.

24-006347-0007-CO 2024008892 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena
a Joicy Solís Castro y Shirley Aguilera León, por su orden directora
general y jefa a.i. del servicio de Oftalmología, ambas del hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla, así como a Wilburg Alonso Díaz Cruz y
Esteban Vega de la O, por su orden gerente médico y gerente de
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Logística,  todos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a
quienes ocupen dichos cargos,  que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas a
fin de garantizar que: 1) dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea
valorado  por  un  especialista  en  Oftalmología  del  hospital  Dr.
Escalante Pradilla y ahí se defina el plan de manejo por seguir en
atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha;
y, 2) en caso de que no se hubiese hecho, dentro del plazo de TRES
DÍAS, contado a partir la notificación de esta sentencia, se entregue al
amparado el fármaco que requiere. En cuanto a las autoridades de la
UAI  Pabru  Presberi  se  declara  sin  lugar  el  recurso;  sin  embargo,
deberán tomar  nota  de lo  indicado  en el  considerando VI  de esta
sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda
Leal  ponen  nota  de  forma  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-006350-0007-CO 2024008893 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Abelardo  Zamora
Atencio, en su condición de Administrador de la sucursal de San Vito
de Coto Brus de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en
su lugar ocupe el cargo, que adopte las medidas que sean necesarias
y gire las órdenes pertinentes para que, dentro del plazo de QUINCE
DÍAS, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se
le cancele al recurrente el monto adeudado por concepto de subsidio
de incapacidad. Lo anterior, si otra causa ajena a lo discutido en el
presente asunto no lo impide y en caso de que aún no le haya sido
pagado lo correspondiente. Se advierte a la parte recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. La magistrada Garro
Vargas salva el voto y, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, otorga plazo a la parte recurrente para
la interposición de la acción de inconstitucionalidad contra el artículo
44 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja
Costarricense de Seguro Social.-

24-006363-0007-CO 2024008894 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. Krisia Díaz
Valverde, directora general y al Dr. Ruddy Canales Vargas, jefe de
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología- Optometría,
ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
en sus lugares ejerzan esos cargos, que disponga de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,  para que en el
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que
necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
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médico  tratante,  siempre  y  cuando no exista  alguna  causa  que  lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-006365-0007-CO 2024008895 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director médico, al jefe
del Servicio de cirugía urología, ambos del Hospital de Ciudad Neily,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para que
a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la
cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de tres meses, contado
a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Todo  bajo  estricto
criterio del médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-006407-0007-CO 2024008896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villata
Bonilla, en su condición de directora general y al jefe del Servicio de
Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quien en su
lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,  para que en el
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
resolución, la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], sea atendida en la Especialidad de Neurocirugía. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota.- Notifíquese.-

24-006413-0007-CO 2024008897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez
en su condición de director general, así como al jefe del servicio de
Ginecología,  ambos  del  hospital  Monseñor  Sanabria,  o  a  quienes
ocupen dichos cargos,  que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente
dentro del ámbito de sus competencias respectivas a fin de garantizar
que dentro del plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir  la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la
tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
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requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006418-0007-CO 2024008898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006436-0007-CO 2024008899 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tome nota  el  Centro  de Atención
Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda  Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y
ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la
Pena.

24-006440-0007-CO 2024008900 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  por  la  omisión  en
notificarle al recurrente el resultado de la valoración realizada el 12 de
enero de 2024. En consecuencia, se le ordena a Bernardo Casanova
Arrieta,  en  su  condición  de  Director  del  Centro  de  Atención
Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quien en su lugar ocupe
dicho cargo,  abstenerse de incurrir  nuevamente en los hechos que
dieron mérito a acoger este proceso de amparo. Todo lo anterior se
dicta con la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de
tres  meses a  dos años o de veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El amparo, en cuanto a la matrícula para
cursar la secundaria y tocante a las solicitudes para recibir atención
odontológica,  se declara  sin  lugar.  Los magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  salvan  parcialmente  el  voto  y  rechazan  de  plano  el
recurso, solo en cuanto a los alegatos que no se relacionan con el
derecho a la salud del tutelado. La magistrada Garro Vargas salva el
voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias
ante el Juzgado de Ejecución de la Pena. Notifíquese.-

24-006459-0007-CO 2024008901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

24-006475-0007-CO 2024008902 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y
declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-006481-0007-CO 2024008903 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006501-0007-CO 2024008904 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Patricia  Sánchez
Bolaños,  en  su  condición  de  Jefe  de  Área  Gestión  Pensiones
Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social,
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o a quien ejerza ese cargo, que tome las medidas correspondientes y
en el ámbito de sus competencias para que, en el plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva la
solicitud de pensión interpuesta por la recurrente el 22 de agosto de
2023 y le notifiquen lo dispuesto. Se advierte que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-006517-0007-CO 2024008905 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006518-0007-CO 2024008906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.

24-006522-0007-CO 2024008907 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006523-0007-CO 2024008908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006542-0007-CO 2024008909 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el amparo.

24-006553-0007-CO 2024008910 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006561-0007-CO 2024008911 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006579-0007-CO 2024008912 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nazira Ramírez Dinarte
y  a  Kattia  López  Herrera,  en  calidad  respectiva  de  Directora  y
Coordinadora  Sección  Profesional  de  Trabajo  Social,  ambas
funcionariasdel Centro del Nivel de Atención Institucional 26 de julio, o
a  quienes  ocupen dichos  cargos,  que  una  vez  que  se  instaure  el
próximo  Taller  de  Violencia  Intra  familiar  impartido  por  el
Departamento de Trabajo Social, se incorpore al amparado al mismo.
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.Los  Magistrados  Cruz
Castro y Rueda Leal ponen nota, en forma conjunta. La Magistrada
Garro consigna nota, de forma individual.-

24-006593-0007-CO 2024008913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento  Humano  del
Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire
las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le cancelen a la parte amparada los extremos que le
corresponden por concepto de prestaciones laborales, si otra causa
no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida, que de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso-administrativo. Notifíquese.

24-006610-0007-CO 2024008914 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006619-0007-CO 2024008915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y Shirley Aguilera
León,  por  su  orden,  Directora  General  y  jefe  a.i.  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de
manera oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que
el 12 de abril de 2024 se le efectúe la cirugía a la parte amparada si
otra causa ajena a las examinadas en este asunto, no lo impiden. Se
advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-006661-0007-CO 2024008916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-006671-0007-CO 2024008917 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-006672-0007-CO 2024008918 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota.

24-006679-0007-CO 2024008919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la directora del Centro de
Atención Institucional Terrazas de lo consignado en el considerando
V.  Los magistrados Cruz Castro  y  Rueda Leal  consignan nota.  La
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-006683-0007-CO 2024008920 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-006713-0007-CO 2024008921 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Médico, al
Jefe del Servicio de Neurocirugía y al Jefe del Servicio de Radiología,
todos  del  Hospital  Monseñor  Sanabria,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, el tutelado sea valorado en el Servicio de Neurocirugía y,
además, se le practiquen aquellos estudios que sean pertinentes y
sean prescritos por su médico tratante. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
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perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

24-006714-0007-CO 2024008922 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz, Ricardo
Pérez Gómez, Douglas Montero Chacón y Denis Ulises Landaverde
Recinos, por su orden Gerente Médico a.i., Coordinador del Comité
Central  de Farmacoterapia,  Director  General  y  Jefe  de Servicio de
Oncología Médica del Hospital México, todos funcionarios de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan
esos  cargos,  que  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las
coordinaciones  necesarias  para  que  sin  dilación  alguna  se  le
suministre  efectivamente  a  la  parte  amparada  el  medicamento
Abemaciclib,  por  el  tiempo  y  en  las  dosis  prescritas,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

24-006716-0007-CO 2024008923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y  Ricardo  Pérez Gómez,  por  su  orden gerente  médico a.i.  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas,
para que de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  tratamiento  con
"APALUTAMIDA”  en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médica
tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de la profesional
en  medicina  que  conoce  el  caso  del  tutelado,  tomando  en
consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal del
OIJ en el dictamen médico legal nro. 2024-0002364 del 2 de abril de
2024.  Lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006727-0007-CO 2024008924 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional.

24-006732-0007-CO 2024008925 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Walter  Campos
Paniagua, director de Administración y Gestión de Personal de la Caja
Costarricense de Seguro Social,  o  a quien en su lugar  ocupe ese
cargo,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  se  proceda  notificar  el  oficio  No.  DAGP-
SGRH-0681-2023 del 15 de marzo de 2024, al medio señalado por el
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amparado, en un plazo no mayor a TRES DÍAS contados a partir de la
comunicación  de  este  fallo.  Se  advierte  al  recurrido  que  de
conformidad con  el  artículo  71,  de  la  Ley de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-006766-0007-CO 2024008926 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
dispuesto en el considerando VI de esta sentencia.-

24-006771-0007-CO 2024008927 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-006776-0007-CO 2024008928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
al Centro de Atención Institucional (CAI) San José. Se ordena a quien
funja como Director (a) General del Centro de Atención Institucional
(CAI) San José, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinar  lo  necesario  para  que  dentro  del  plazo
máximo de TRES DÍAS HÁBILES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, envíe el recurso de apelación al Instituto Nacional
de Criminología  (INC),  para que sea resuelto  conforme a Derecho
corresponda. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado,
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo que
respecta al  Instituto Nacional de Criminología (INC),  se declara sin
lugar el recurso. Tome nota Carlos Brenes Quesada, en su condición
de Director a.i. del Instituto Nacional de Criminología (INC), o quien en
su lugar ocupe ese cargo, de lo indicado en el considerando VII de
esta sentencia. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  La  magistrada
Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.-

24-006778-0007-CO 2024008929 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el Tribunal Penal
de Cartago (Flagrancia). Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  resto  de  autoridades  y
agravios, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006782-0007-CO 2024008930 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota.

24-006784-0007-CO 2024008931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006792-0007-CO 2024008932 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-006793-0007-CO 2024008933 RECURSO DE
AMPARO

Se anula la sentencia No. 2024008217 de las 09:20 del 22 de marzo
de 2024, a efectos de que se dicte un nuevo pronunciamiento en el
cual sea atiendo a lo informado por la parte accionada en el informe
rendido el 05 de junio de 2023. Notifíquese.-

24-006815-0007-CO 2024008934 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006820-0007-CO 2024008935 RECURSO DE Se  dispone  recolectar  físicamente  las  firmas  de  la  resolución
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AMPARO interlocutoria No. 2024-008652 de las 10:30 horas de 3 de abril  de
2024, e incorporarla luego al sistema debidamente digitalizada.-

24-006829-0007-CO 2024008936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-006841-0007-CO 2024008937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Rolando Páez Sáenz, por su orden director médico y jefe del Servicio
de Cirugía General,  ambos del Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer de
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,
para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  que
necesita  la  tutelada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR
001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-006856-0007-CO 2024008938 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006859-0007-CO 2024008939 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-006864-0007-CO 2024008940 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006868-0007-CO 2024008941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-006874-0007-CO 2024008942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Silvia Castro Quesada,
en  su  condición  de  Gerente  General  del  Instituto  Mixto  de  Ayuda
Social,  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  realice  las  gestiones
necesarias para que, en el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la notificación de esta sentencia se le otorgue cita a la parte
amparada, se actualicen sus datos (si corresponde) y se le notifique el
resultado de dicha actuación. Se advierte que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Instituto Mixto de Ayuda Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
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ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

24-006877-0007-CO 2024008943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Daver Vidal Romero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director
Médico, a Francisco Muñoz Villalobos, o a quien en su lugar ocupe el
cargo de Jefe de Cirugía, así como al Jefe del Servicio de Urología,
todos  del  Hospital  Tony  Facio  Castro,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que el 10 de abril de 2024, tal y
como fue programado, al tutelado se le practique la cirugía prescrita,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

24-006920-0007-CO 2024008944 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  a.i.  del
Hospital  San  Rafael  de Alajuela,  o  a  quien  ocupe ese  cargo,  que
coordine y disponga lo necesario para que el recurrente sea valorado
en el Servicio de Ortopedia y Traumatología el 13 de mayo 2024 -
fecha indicada a esta Sala- y se le brinde el tratamiento que ordene
su médico tratante. Se le previene a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-006925-0007-CO 2024008945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006933-0007-CO 2024008946 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director médico y jefe del
servicio de Cirugía, así como al jefe del servicio de Urología, todos del
hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
competencias respectivas a fin de garantizar que -en caso de que no
hubiere ocurrido- dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, la amparada sea atendida
por un especialista en Urología del hospital recurrido, y se defina el
plan de manejo por seguir en atención de su padecimiento. Asimismo,
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-006938-0007-CO 2024008947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la  cita  de revaloración y  la  cirugía  prescrita.  Se ordena a Roberto
Aguilar Tassara, en su condición de director general a.i. del Centro
Nacional de Rehabilitación, o a quien en su lugar ejerza ese cargo,
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia, la amparada [NOMBRE
001]  Cc.  [NOMBRE  001]  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea
revalorada y se le programe la cirugía que requiere, todo bajo estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo,
se ordena a Carolina Mejías Soto, en su condición de directora del
Centro Nacional de Imágenes Médicas de la CCSS, o a quien en su
lugar ejerza ese cargo,  disponer de manera pronta y  oportuna las
acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia se
le realice a la tutelada la resonancia magnética prescrita. Se advierte
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y demás extremos, se declara sin
lugar  el  recurso.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-006949-0007-CO 2024008948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006970-0007-CO 2024008949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-006971-0007-CO 2024008950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006975-0007-CO 2024008951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-006991-0007-CO 2024008952 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007013-0007-CO 2024008953 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos y
a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Director General a.c. y Jefe
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  a  la  recurrente  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición  médica  que  lo  impida.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-007028-0007-CO 2024008954 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007034-0007-CO 2024008955 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007037-0007-CO 2024008956 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Juzgado de
Ejecución  de  la  Pena de  Alajuela  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

24-007062-0007-CO 2024008957 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007069-0007-CO 2024008958 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-007074-0007-CO 2024008959 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
del Instituto Mixto de Ayuda Social, de lo indicado en el considerando
VI de esta sentencia. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.-

24-007086-0007-CO 2024008960 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karol Salas Vargas, en
su condición de Alcaldesa de la  Municipalidad de San Carlos,  o a
quien ocupe en su lugar  ese cargo,  que en plazo de TRES DÍAS,
contados a partir de la notificación de este fallo brinde una respuesta
formal a la gestión planteada por el amparado el 05 de enero de 2024.
Se advierte a la recurrida que de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Municipalidad  de  San
Carlos al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-007096-0007-CO 2024008961 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el amparo.

24-007106-0007-CO 2024008962 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a TACIANO LEMOS PIRES en calidad
de Director General, y a JOVEL BOGANTES LEDEZMA en calidad de
Jefe del Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos funcionarios del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para  que,  se  realice  la  intervención  quirúrgica  que  requiere  el
amparado en el plazo indicado a la Sala sea el 3 de abril de 2024, si
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-007107-0007-CO 2024008963 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  III  de  esta
sentencia.-
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24-007117-0007-CO 2024008964 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde
y  a  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe a.i. del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas,
ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en sus
lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha
indicada, a saber, el 19 de abril de 2024, se le realice el ultrasonido
de  abdomen  completo  a  la  tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo
juramento. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas.-

24-007119-0007-CO 2024008965 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Krisia Díaz
Valverde, Directora General y Guillermo Mendieta Ramírez, Jefe a.i.
del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos del Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice
el ultrasonido que requiere en la fecha indicada a esta Sala (12 de
abril de 2024), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.-

24-007125-0007-CO 2024008966 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  III  de  esta
sentencia.-

24-007127-0007-CO 2024008967 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007138-0007-CO 2024008968 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a
Yaxinia Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la  Dirección de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o
quien en su lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la parte amparada, se le cancele el monto de
las prestaciones legales que le corresponden si otra causa ajena a lo
discutido en el sub lite no lo impide. Todo lo anterior se dicta con la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  pena  de  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una  orden  de  esta  Sala  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
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inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Notifíquese.-

24-007150-0007-CO 2024008969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con el  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez. En consecuencia,  se les
ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  Directora  General,  y  a  Guillermo
Mendieta Ramírez, Subdirector a cargo de las Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Urología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que realice las gestiones
necesarias para que el amparado sea efectivamente atendido el 6 de
junio 2024, como se indicó, si otra causa médica no lo impide y bajo la
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En  relación  con  los  insumos  médicos,  estése  a  lo  resuelto  en
sentencia número 2024005513 de las 9:20 horas del 1° de marzo del
2024. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Los magistrados
Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado da razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. La magistrada Garro Vargas consigna nota. La Magistrada
Garro Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.

24-007167-0007-CO 2024008970 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Guillermo  Mendieta  Ramírez,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora General y de Jefe de la Sección de Cirugía y la Especialidad
de Urología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le realice
la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a
los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-007183-0007-CO 2024008971 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora General y
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Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 16 de mayo
de 2024, se le realice la atención médica pendiente a la tutelada, tal
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a
seguir.  Además,  de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-007185-0007-CO 2024008972 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Krisia Díaz Valverde y
Rafael  Mora  Castillo,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora
General y Jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, de lo indicado en el considerando VI de esta sentencia.
Notifíquese.-

24-007187-0007-CO 2024008973 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura,  Directora General  y  Tatiana Dormond Montaño,
Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice
el ultrasonido que requiere en la fecha indicada a esta Sala (17 de
abril de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra
causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007188-0007-CO 2024008974 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007192-0007-CO 2024008975 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
hospitalarias  recurridas  de  lo  indicado  en  la  parte  final  del
Considerando III de ese pronunciamiento. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.
Notifíquese.

24-007194-0007-CO 2024008976 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo
dispuesto  en  el  considerando  V  de  la  presente  sentencia.  Los
Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La Magistrada
Garro Vargas consigna nota.
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24-007197-0007-CO 2024008977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto,
rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el
Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-007209-0007-CO 2024008978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el  voto y rechazan de plano el  recurso. La magistrada
Garro Vargas salva el  voto,  rechaza de plano el  recurso y  ordena
remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.-

24-007210-0007-CO 2024008979 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-007214-0007-CO 2024008980 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tome nota  el  Centro  de Atención
Institucional Vilma Curling de lo indicado en el considerando IV de
esta sentencia.

24-007242-0007-CO 2024008981 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-007250-0007-CO 2024008982 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007251-0007-CO 2024008983 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  Directora  General  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  Jefe  del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le practiquen los examenes que
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de la  comunicación de esta  sentencia,  si  otra  causa médica no lo
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-007253-0007-CO 2024008984 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a quienes ocupen los
cargos de director médico y jefe del servicio de Ginecología, ambos
del  hospital  de  las  Mujeres  Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  que  de  manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas
competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a la tutelada
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

24-007258-0007-CO 2024008985 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a KRISIA DÍAZ VALVERDE, en
condición de Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez
de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien ocupe ese cargo,
que coordine y disponga lo necesario para que a la amparada se le
realice el examen médico en la fecha indicada a esta Sala (30 de abril
de 2024) y le sea brindado el tratamiento médico que le corresponda
dentro de un plazo razonable. Se le previene a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

24-007259-0007-CO 2024008986 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  al  Dr.  Serafin
Picans Puente, jefe del servicio de ginecología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta resolución,
ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  la  amparada  [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  en  la
especialidad de ginecología el 04 de junio de 2024, fecha dispuesta
con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este
amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007263-0007-CO 2024008987 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz, en su condición
de directora general a.i. y Mario Ovidio Guerra Sánchez, jefe a.i. del
Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital San Vicente
de Paúl, o a quienes en su lugar ocupan dichos cargos, adoptar las
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias  para  que  a la  amparada [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea atendido el 11 de abril del año en curso
en el servicio de Ortopedia, según se ha informado. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y

47

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:08:36



costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-007273-0007-CO 2024008988 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  respectivos  cargos  de  directora
general y jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael
de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, coordinar y disponer
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus
competencias, a fin de que a la amparada se le practique la cita de
valoración que tiene programada para el 13 de mayo de 2024 en ese
centro médico. Se apercibe al recurrido que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto, únicamente
con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-007275-0007-CO 2024008989 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Krisia Díaz
Valverde,  Directora  General  y  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  Sub-
Director a Cargo de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Oftalmología,  Optometría,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE
001], se le realice la valoración que requiere en la fecha indicada a
esta Sala (13 de junio de 2024), si otra causa médica no lo impide. Se
le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007281-0007-CO 2024008990 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Tatiana Dormond Montaño, bajo ese mismo orden Directora General y
Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 25 de abril
de 2024, se le realice el ultrasonido de abdomen completo pendiente
al  tutelado,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
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Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

24-007285-0007-CO 2024008991 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul Ruiz, en
su condición de directora general a.i., y a Maricela Mena Fallas, en su
condición de jefe del servicio de Cirugía a.i., ambos del Hospital San
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que, efectivamente, a la tutelada se
le realice la charla quirúrgica el 26 de abril de 2024, fecha señalada
en el informe rendido ante esta Sala, y en el plazo máximo de TRES
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia,
se realice el  procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico  tratante,  siempre  y  cuando no exista  alguna  causa  que  lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  De  igual  forma,  de  manera  inmediata  se  le  deberá
comunicar  a  la  amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en
disputa. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-007286-0007-CO 2024008992 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Taciano
Lemos Pires, Director General y José Roberto Ulloa González, Jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice
la cirugía que requiere en la fecha indicada a esta Sala (durante el
mes de julio de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y
si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-007294-0007-CO 2024008993 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Alejandro  Vargas  Román,  por  su  orden  director  médico  y  jefe  del
Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento
quirúrgico  que  necesita  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
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autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

24-007299-0007-CO 2024008994 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional. Se ordena a Ana Patricia Hidalgo Salazar,
en  su  doble  condición  de  directora  general  y  jefa  del  Servicio  de
Cirugía General y Otorrinolaringología a.i, del Hospital de San Carlos,
o  a  quien  ocupe  dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que al amparado sea atendido en el Servicio
de Otorrinolaringología de ese centro médico el 18 de abril de 2024,
conforme a lo informado. Se apercibe al recurrido que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto, únicamente
con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-007303-0007-CO 2024008995 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Karen Rodríguez Segura y a Néstor Azofeifa Delgado, por su orden
Directora General y Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, el 3 de mayo de
2024 (fecha reprogramada con motivo del amparo), a la amparada le
sea  realizada  la  colonoscopía  que  requiere  en  el  Servicio  de
Gastroenterología del hospital recurrido. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007305-0007-CO 2024008996 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez Segura y a
Melissa  Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a quienes ocupen esos cargos,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro
del ámbito de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE
001] sea atendido por el ortopedista el 22 de abril de 2024, conforme
a lo informado. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
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hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo,  y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007306-0007-CO 2024008997 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Luis Diego
Alfaro  Fonseca,  Director  General  y  Hailyn  Solano  Castro,  Jefe  del
Servicio de Radiología, ambos del Hospital San Francisco de Asís, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], se le realicen los ultrasonidos que requiere en
la fecha indicada a esta Sala (13 de junio de 2024), todo bajo estricto
criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se le
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007316-0007-CO 2024008998 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-007317-0007-CO 2024008999 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 20 de mayo
de 2024, se le brinde la atención médica pendiente al tutelado,  tal
como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a
seguir.  Además,  de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-
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24-007322-0007-CO 2024009000 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE, DIRECTORA GENERAL, y a GUILLERMO MENDIETA
RAMÍREZ,  SUB-DIRECTOR  A  CARGO  DE  LA  SECCION  DE
CIRUGIA  Y  DE  LA  ESPECIALIDAD  DE  ORTOPEDIA,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su
lugar ocupen dichos cargos,  que realicen las gestiones necesarias
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  realicen  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias  para  la  realización  de  la  intervención
quirúrgica que amerita la amparada, si otra causa médica no lo impide
y  bajo  la  responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-007326-0007-CO 2024009001 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  en  su  condición  de  director  general  del  hospital  Calderón
Guardia, o a quien ocupe ese cargo; así como a quienes ejerzan los
puestos de jefes de los servicios de Cirugía General y Urología de ese
centro  médico,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia:  1)  el  tutelado  sea  valorado  en  el
servicio de Urología del hospital San Rafael de Alajuela y se defina el
plan médico a seguir; y, 2) se le practique al paciente la cirugía objeto
del sub iudice, relacionada con el diagnóstico de una hernia inguinal.
Todo  lo  concerniente  a  esta  operación  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de los médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  amparado  no
contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  cumplan  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. En lo relativo a ambas
órdenes,  si  fuere  necesario,  los  recurridos  deberán  coordinar  lo
correspondiente con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de esas órdenes. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-007330-0007-CO 2024009002 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-007331-0007-CO 2024009003 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  Se  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa
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Cespedez  y  a  Graciela  María  Guillen  Vega,  en  sus  respectivos
condiciones de director médico y jefa del Servicio de Cirugía, ambos
del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar
que al amparado se le practique la cirugía que tiene programada para
el 22 de junio de 2024, en ese centro médico; lo anterior, bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
que  contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Se  previene  al  recurrido  que,  de  conformidad  con  el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto,  únicamente  con  la  no
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

24-007332-0007-CO 2024009004 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr.
José Miguel Villalobos Brenes, Director General del Hospital de las
Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien en su lugar ejerza ese cargo,
disponga de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones
necesarias,  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía prescrita el 27 de
junio de 2024, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la
resolución de curso de este amparo, todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  De  igual  forma,  de
manera inmediata  se le deberá comunicar a la amparada sobre la
programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.

24-007333-0007-CO 2024009005 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura, directora
general,  y a Melissa Jiménez Morales, jefe del Servicio de Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos
cargos, que realicen las gestiones necesarias para que la amparada
sea efectivamente atendida el 7 de mayo de 2024, como se indicó, si
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante.  Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
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costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-007334-0007-CO 2024009006 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General a.i. y Mario Felipe Ruíz
Cubillo, Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San
Vicente de Paúl,  o quienes ejerzan dichos cargos, que adopten las
medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin de
que se le realice la cirugía indicada a la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], en el Servicio de Cirugía General
dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de
esta resolución. Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-007337-0007-CO 2024009007 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexandra  Castillo
Serrano y a Francisco Muñoz Villalobos, en sus respectivos cargos de
directora médica y jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr.
Tony Facio Castro, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía que requiere bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo,  y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo
Víquez pone nota. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-007343-0007-CO 2024009008 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007349-0007-CO 2024009009 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Shirley Aguilera León, por su orden Directora General y Jefe a.c. de
Cirugía General, ambas del Hospital Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de tres
meses contados a partir  de la notificación de esta sentencia,  se le
efectúe  a  al  amparado  la  cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  de
Otorrinolaringología  del  hospital  recurrido.  Todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que se
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mantenga dicho criterio médico y no exista ninguna contraindicación
para la cirugía en cuestión. Lo anterior,  bajo la advertencia que de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-007353-0007-CO 2024009010 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  en  su
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quien ocupe ese cargo, que realice las acciones necesarias para
que el amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]
sea valorado en el Servicio de Oftalmología el 06 de mayo de 2024,
fecha propuesta por el centro médico recurrido. Lo anterior,  bajo el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-007354-0007-CO 2024009011 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Melissa
Jiménez Morales,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, a fin de
que a la paciente se le atienda por la patología objeto de este recurso
el  15  de  mayo  de  2024,  tal  como  fue  informado  a  esta  Sala.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha,  incurrirá  en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-007369-0007-CO 2024009012 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007372-0007-CO 2024009013 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de directora de la Dirección de Gestión del Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien ocupe tal cargo,
que gire las órdenes pertinentes, lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordine  lo
necesario para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de
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la notificación de esta sentencia, se le paguen a la parte amparada los
extremos que le correspondan por concepto de prestaciones, si otro
motivo no lo impidiere y  en caso de que aún no le hubiesen sido
cancelados. Se advierte a la autoridad recurrida, que, de acuerdo con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía
contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-007383-0007-CO 2024009014 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra.  Krisia  Díaz  Valverde,  directora  general  y  al  Dr.  Guillermo
Mendieta Ramírez, subdirector a cargo de la Sección de Cirugía y de
la Especialidad de Oftalmología-Optometría, ambos funcionarios del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos,  que de forma inmediata  a  la  comunicación de esta
resolución,  ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en la
especialidad de oftalmología el 30 de abril de 2024, fecha dispuesta
con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de  curso  de  este
amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007399-0007-CO 2024009015 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007403-0007-CO 2024009016 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  III  considerando  de  esta
sentencia.

24-007419-0007-CO 2024009017 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-007421-0007-CO 2024009018 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Jairo Villareal  Jaramillo, por su orden Directora General y
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que
requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de  Urología  recurrido  sea
realizada en la fecha reprogramada por el centro médico con ocasión
de  este  recurso,  sea  el  25  de  abril  de  2024,  todo  bajo  criterio  y
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo
impide. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
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costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-007426-0007-CO 2024009019 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007427-0007-CO 2024009020 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del
Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire
las órdenes pertinentes, coordine lo que corresponda, y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a
la parte amparada los extremos que le corresponden por concepto de
prestaciones laborales, si otro motivo no lo impide y en caso de que,
al momento de notificación de esta sentencia, aún tales prestaciones
no le hayan sido canceladas. Se advierte a la autoridad recurrida, que
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

24-007438-0007-CO 2024009021 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-007442-0007-CO 2024009022 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007454-0007-CO 2024009023 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a
Junior Quesada, en sus respectivas condiciones de directora general
y jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Fernando Escalante
Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la
amparada se le practique la cirugía prescrita que requiere; todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte a la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo,  y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-007455-0007-CO 2024009024 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y a
Junior Quesada Porras, en sus respectivas condiciones de directora
general y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Fernando
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Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro
plazo establecido por el médico tratante de la amparada, seis meses
después contados a partir del 04 de diciembre de 2023, sea valorada
en el servicio recurrido y se determine el tratamiento a seguir, siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-007468-0007-CO 2024009025 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la
cita de la paciente. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y Ruddy
Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe del servicio de
Cirugía y de las especialidades de Oftalmología y Optometría, ambos
del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus
competencias respectivas para que, dentro del plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la paciente
sea valorada en el servicio de Oftalmología y se defina el plan médico
a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-007472-0007-CO 2024009026 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
al  error  cometido en la  orden de apremio corporal  emitida el  8 de
marzo de 2024, y la tardanza en corregirlo. Se ordena a Juan Carlos
Romero  Moncaleano,  en  su  condición  de  Juez  Tramitador  del
Juzgado de  Pensiones Alimentarias  del  Primer  Circuito  Judicial  de
Alajuela, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que lleve a cabo
las actuaciones necesarias y coordine lo pertinente para que no se
vuelvan  a  producir  hechos  similares  a  los  que  dieron  lugar  a  la
presente estimatoria. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  o  de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-007476-0007-CO 2024009027 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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24-007479-0007-CO 2024009028 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General y a
Ivette  García  La  Hoz,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  ambas  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que el día 9 de mayo de 2024 –tal y
como fue programado–, la tutelada sea valorada en el servicio médico
recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007485-0007-CO 2024009029 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.

24-007487-0007-CO 2024009030 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  Director  General,  y  a Roy López Arias,  Jefe  del  Servicio de
Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para que, en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación
de este amparo, el amparado sea valorado en el Servicio de Urología,
si otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante.  Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

24-007488-0007-CO 2024009031 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves, Mónica Méndez Ceciliano, Mónica Fernanda Brenes Alfaro,
Andrey  Zumbado  Salazar  y  John  Mora  Chavarría,  por  su  orden,
directora general,  jefa de Consulta Externa, jefa a.i.  del servicio de
Radiología e Imágenes Médicas, director del Laboratorio Clínico y jefe
del servicio de Gastroenterología, todos del hospital San Vicente de
Paúl,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de  manera  inmediata
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo
correspondiente dentro del  marco de sus respectivas competencias
para que: 1) el 8 DE ABRIL DE 2024, fecha indicada en el informe
rendido a la Sala, al tutelado se le practique la tomografía prescrita; 2)
dentro del  plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir  de la
notificación de este pronunciamiento,  al  paciente se le realicen los
exámenes de laboratorio requeridos; y, 3) dentro del plazo máximo de
UN MES,  contado  a  partir  de la  notificación  de  esta  sentencia,  el
amparado sea atendido en el servicio de Gastroenterología; además,
para esa ocasión deberá contarse con los resultados de los estudios
antedichos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
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conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-007491-0007-CO 2024009032 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007539-0007-CO 2024009033 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General  y Roy Lopez Arias,  Jefe del Servicio de Urología,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], se le realice la valoración que requiere, dentro del plazo
máximo de UN MES,  contado a partir  de la  comunicación de esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-007569-0007-CO 2024009034 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se
ordena a Rocío Araya Rojas, en su condición de Directora Técnica del
Instituto Nacional de Criminología y a Alexander Sánchez Sánchez,
en  su  condición  de  Director  del  Centro  de  Atención  Institucional
Antonio Bastida de Paz, o a quienes ocupen esos cargos, cumplir lo
solicitado por el Juzgado de Ejecución de la Pena de Pérez Zeledón,
dentro del plazo previsto en la resolución del 21 de marzo de 2024.
Se ordena a María Teresa Baldizón Navascués, Jueza de Ejecución
de la Pena de Pérez Zeledón, o a quien ocupe ese cargo, resolver el
incidente de libertad condicional del tutelado en el plazo de quince
días luego de recibida la documentación indicada. Lo anterior, bajo la
advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-007586-0007-CO 2024009035 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso, Tome nota el director de la Unidad de
Atención  Integral  (UAI)  Pabru  Presberi  de  lo  dispuesto  en  el
considerando V de esta resolución. Notifíquese.-

24-007588-0007-CO 2024009036 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja  Campos  y  a  Jairo
Villarreal  Jaramillo,  respectivamente,  en  su  condición  de  Director
General en ejercicio y de Jefe del Servicio de Urología, ambos del
Hospital  San  Juan de  Dios  o  a  quienes  en su  lugar  ocupen esos
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la recurrente
[NOMBRE 001] se le realice el examen prescrito en la especialidad de
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Urología el 05 de abril  de 2024, conforme a lo informado. Además,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos, o a
quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-007594-0007-CO 2024009037 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-007595-0007-CO 2024009038 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas, director General
y a Silvia Elena Alfaro Vargas, jefa de Cirugía General y Ortopedia, y
Andrés Ramírez Chacón, médico, todos del Hospital de San Carlos, o
a  quienes  ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes, y lleven a cabo las actuaciones que están dentro
del ámbito de sus competencias, para que el 26 de abril de 2024, se
le realice a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], la cirugía de referencia. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007604-0007-CO 2024009039 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
a la tardanza del Hospital México en brindar a la tutelada la atención
médica pertinente. Se ordena a Douglas Montero Chacón y a Flory
Morera González, en sus calidades respectivas de Director General y
Jefa  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos del  Hospital  México,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo
pertinente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo
necesario para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  efectúen  a  la  amparada  las
valoraciones correspondientes, se defina el tratamiento, y en caso de
ser una cirugía, se le practique, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  En  cuanto  al  resultado  de  la  tomografía  axial
computarizada  propiamente  dicha,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.-
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24-007621-0007-CO 2024009040 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007636-0007-CO 2024009041 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007654-0007-CO 2024009042 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-007658-0007-CO 2024009043 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-007684-0007-CO 2024009044 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007693-0007-CO 2024009045 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-007704-0007-CO 2024009046 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-007705-0007-CO 2024009047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a TACIANO LEMOS
PIRES  en  calidad  de  Director  General,  y  a  CAROLINA  JIMENEZ
JIMENEZ en calidad de Jefe del Servicio de Cirugía General ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que,
en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se practique a la recurrente la cirugía que requiere, si
otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante.  Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota.

24-007707-0007-CO 2024009048 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,
directora  general,  y  a  José  Barahona  Cano,  jefe  de  Servicio  de
Radiología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes
ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que el 09 de abril del 2024 a las
12:00 p.m., y el 20 de mayo de 2024, se le realice a la amparada
CINDIA [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la biopsia
de ganglios y la cita de valoración de sus biopsias en el Servicio de
Oncología Quirúrgica. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007708-0007-CO 2024009049 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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24-007723-0007-CO 2024009050 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-007727-0007-CO 2024009051 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-007737-0007-CO 2024009052 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007759-0007-CO 2024009053 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007764-0007-CO 2024009054 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007773-0007-CO 2024009055 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007777-0007-CO 2024009056 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  considerando  V  de  esta
Sentencia.-

24-007784-0007-CO 2024009057 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-007796-0007-CO 2024009058 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

24-007797-0007-CO 2024009059 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007807-0007-CO 2024009060 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Karen Rodríguez Segura, directora general y a la Dra. Tatiana
Dormond Montaño, coordinadora del Servicio de Radiología, ambas
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación de
esta resolución,  ejecute  las acciones necesarias para que la  parte
amparada [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea
atendido en la especialidad de radiología el 09 de abril de 2024, fecha
dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de curso de
este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007811-0007-CO 2024009061 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joumana Zaglul Ruíz y Karla León
Torres, respectivamente, en su condición de directora general a.i. y de
coordinadora a.i.  del  Servicio de Urología,  ambos del Hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
dispongan lo necesario para que, conforme se comprometieron en su
informe, la amparada sea valorada en esa especialidad el 26 de abril
de 2024 y se defina el tipo de resolución que requiere. Se advierte a
las recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
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Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-007815-0007-CO 2024009062 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007818-0007-CO 2024009063 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
María Eugenia Villalta Bonilla, directora general y al Dr. Jorge Arauz
Chavarría, jefe Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan
de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de
forma inmediata a la comunicación de esta resolución,  coordinen y
ejecuten las acciones necesarias para el amparado [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001] sea traslado al Hospital San Juan
de Dios y se le completen los estudios objeto de este recurso, en un
plazo no mayor a 8 días hábiles, término dispuesto con ocasión de la
notificación de la resolución de curso de este amparo. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-007824-0007-CO 2024009064 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el Considerando V de esta sentencia.

24-007835-0007-CO 2024009065 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

24-007849-0007-CO 2024009066 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007852-0007-CO 2024009067 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente. Adviértase que del memorial de interposición
del recurso no se observan hechos nuevos, sino reiteraciones de lo
que ya fue objeto de conocimiento por parte de este Tribunal.

24-007885-0007-CO 2024009068 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Jairo Villareal  Jaramillo, por su orden Directora General y
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que
requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de  Urología  recurrido  sea
realizada en la fecha reprogramada por el centro médico con ocasión
de  este  recurso,  sea  el  21  de  junio  de  2024,  todo  bajo  criterio  y
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo
impide. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-007892-0007-CO 2024009069 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional.
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24-007906-0007-CO 2024009070 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Édgar Carrillo Rojas y Silvia Elena
Alfaro Vargas,  por su orden, director general  y jefe del  servicio de
Cirugía General y Rehabilitación, ambos del hospital de San Carlos, o
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
para asegurar que, el 18 DE ABRIL DE 2024, fecha indicada en el
informe rendido a la Sala, el tutelado sea atendido en el servicio de
Rehabilitación y se defina el plan médico a seguir. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007926-0007-CO 2024009071 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-007954-0007-CO 2024009072 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2024-007734 de las 09:20 horas del 19 de marzo de 2024.

24-007963-0007-CO 2024009073 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-007973-0007-CO 2024009074 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-007978-0007-CO 2024009075 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-007979-0007-CO 2024009076 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-007988-0007-CO 2024009077 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Jeremías Sandí Delgado, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  el  plazo
indicado,  sea este  el  25 de abril  de 2024,  se le  realice  la  cita  de
valoración a la amparada, y se determine el tratamiento a seguir, el
cual  deberá  llevarse  a  cabo  en  un  plazo  razonable.  Asimismo,
deberán comunicarle la hora de tal cita. Además, de ser necesario,
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas.-

24-007991-0007-CO 2024009078 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-007996-0007-CO 2024009079 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008022-0007-CO 2024009080 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Desglósese el escrito incorporado al
expediente digital el 30 de marzo de 2024, a las 16:45 horas, a los
efectos  de  que,  en  los  términos  del  considerando  V  de  este
pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.-

24-008030-0007-CO 2024009081 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Douglas Montero
Chacón, en su calidad de Director General del Hospital México, y a
Gustavo Jiménez Ramírez, en su condición de Jefe del Servicio de
Cirugía  General  del  Hospital  México,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que a la tutelada le sea practicada la cirugía que
requiere dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir  de la
notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado
Rueda Leal consigna nota.-

24-008034-0007-CO 2024009082 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segur y a Tatiana
Dormond  Montaño,  respectivamente,  en  su  condición  de  directora
médica  y  de  coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos cargos,  que dispongan lo  necesario  para que,  conforme se
comprometieron en su informe, el 29 de abril de 2024, se realice el
ultrasonido que requiere la  amparada.  Se advierte a las recurridas
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-008035-0007-CO 2024009083 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Melissa
Jiménez Morales,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, a fin de
que a la paciente se le atienda por la patología objeto de este recurso
el  14  de  mayo  de  2024,  tal  como  fue  informado  a  esta  Sala.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
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con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha,  incurrirá  en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-008045-0007-CO 2024009084 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Melissa Jiménez
Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  que  giren  las  instrucciones  necesarias,  a  fin  de  que  el
paciente sea intervenido quirúrgicamente por la patología objeto de
este  recurso  dentro  del  plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia.  Esto  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, mientras que una variación de las
circunstancias  médicas  del  asegurado  no  contraindique  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte  a  la  parte  recurrida que,  de no acatar  la  orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-008057-0007-CO 2024009085 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director  general,  Marco  Antonio  Siles  Varela,  jefe  del  Servicio  de
Cardiología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  3
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001],  la  cirugía  que  le  fue  indicada;  todo  bajo  el  criterio  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica no
lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008058-0007-CO 2024009086 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Jeremías Sandí Delgado, en condición de directora médica y de jefe
del Servicio de Oftalmología, del Hospital San Rafael, o a quienes en
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su lugar ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario para que,
conforme se comprometieron en su informe, se atienda a la persona
menor de edad amparada en esa especialidad el 16 de abril de 2024.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

24-008059-0007-CO 2024009087 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joumana Zaglul Ruíz y a
Maricela  Mena Fallas,  en sus respectivas condiciones de directora
general  y jefa del  Servicio  de Cirugía General,  ambas del Hospital
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen ese cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias,  para que dentro del plazo
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, al amparado se le practique la cirugía prescrita e informada
por las autoridades recurridas;  todo bajo  estricta  responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y
cuando sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
ponen  nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-008062-0007-CO 2024009088 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,
directora  general  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del  ámbito de sus
competencias,  para  que  el  15  de  mayo  de  2024,  se  le  realice  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cita
en  la  especialidad  de  rehabilitación  prescrita.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Rueda Leal pone nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
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costas. Notifíquese.-

24-008065-0007-CO 2024009089 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Edgar  Carrillo  Rojas  y  a  Silvia  Elena  Alfaro,  en  sus  respectivas
condiciones de director general y jefe del Servicio de Cirugía General
y Ortopedia, ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes en sus
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como fue informado el 26 de abril  de
2024 se le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, siempre y
cuando sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos, o a quienes
ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-008067-0007-CO 2024009090 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y
jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo
correspondiente dentro del  marco de sus respectivas competencias
para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al  tutelada  la
cirugía objeto del  sub examine. Todo esto se dispone bajo estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  tutelada  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008073-0007-CO 2024009091 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves, directora
general,  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  jefe  del  Servicio  de  Cirugía
General,  y a Maricela Mena Fallas,  médico del  Servicio de Cirugía
General, todos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen
en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del  ámbito de sus
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competencias, para que en el mes de julio de 2024, se le realice a la
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la
cirugía  prescrita.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008074-0007-CO 2024009092 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-008087-0007-CO 2024009093 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda
Leal da razones diferentes. 

24-008093-0007-CO 2024009094 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José  Miguel  Villalobos  Brenes,
director general del Hospital de Las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que de forma inmediata a la
comunicación  de  esta  resolución,  ejecute  las  acciones  necesarias
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le practique la cirugía de referencia en el mes de julio de
2024,  lo  anterior,  conforme a  la  informado bajo  juramento  por  las
autoridades  médicas  del  hospital  recurrido.  Todo  bajo  el  estricto
criterio y responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior, bajo el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

24-008094-0007-CO 2024009095 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora General y Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital
San  Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen esos
cargos, que giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique la
cirugía prescrita a la amparada, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal
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consigna nota. Notifíquese.-

24-008095-0007-CO 2024009096 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
JOICY  SOLÍS  CASTRO,  en  condición  de  Directora  General  y  a
JUNIOR QUESADA PORRAS, en condición de Jefe del Servicio de
Cirugía  (Ortopedia),  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  o  a  quienes
ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo necesario para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  a  la  parte  amparada  le  sea  realizado  el
procedimiento quirúrgico que requiere, lo anterior de conformidad con
las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. Notifíquese.-

24-008115-0007-CO 2024009097 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Marvin Antonio Palma Lostalo y Priscilla Piña Madrigal, por su orden
director general y jefa del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital
Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que a la tutelada se le practique la intervención de gonartrosis
primaria bilateral el 26 de abril de 2024, bajo criterio y responsabilidad
de  su  médico  tratante,  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008121-0007-CO 2024009098 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Marvin
Antonio Palma Lostalo, Director General y Priscilla Piña Madrigal, Jefa
del  Servicio  de Ortopedia  y  otros,  ambos del  Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice
la cirugía que requiere en la fecha indicada a esta Sala (26 de junio
del 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra causa
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
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y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-008123-0007-CO 2024009099 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
del Hospital San Juan de Dios de lo señalado en el último párrafo del
Considerando V de esta sentencia.-

24-008128-0007-CO 2024009100 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008139-0007-CO 2024009101 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en
su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las instrucciones necesarias, a
fin de que la paciente sea atendida en la especialidad de Psiquiatría
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte  a  la  parte  recurrida que,  de no acatar  la  orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-008166-0007-CO 2024009102 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-008169-0007-CO 2024009103 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez Segura y a
Melissa  Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a quienes ocupen esos cargos,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro
del ámbito de sus competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE
001] sea atendida por el ortopedista el 15 de mayo de 2024, conforme
a lo informado. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de
amparo,  y  no la  cumpliere  o no la  hiciere  cumplir,  siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-008176-0007-CO 2024009104 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-008181-0007-CO 2024009105 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-008184-0007-CO 2024009106 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-008186-0007-CO 2024009107 RECURSO DE Se rechaza por el fondo el recurso.
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AMPARO

24-008191-0007-CO 2024009108 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008194-0007-CO 2024009109 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008199-0007CO 2024009110 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-008270-0007-CO 2024009111 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-008278-0007-CO 2024009112 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al amparo.

24-008284-0007-CO 2024009113 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional.

24-008286-0007-CO 2024009114 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-008290-0007-CO 2024009115 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional.

24-008297-0007-CO 2024009116 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008304-0007-CO 2024009117 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008306-0007-CO 2024009118 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008311-0007-CO 2024009119 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el
artículo 41 constitucional.

24-008314-0007-CO 2024009120 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008326-0007-CO 2024009121 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-008328-0007-CO 2024009122 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008346-0007-CO 2024009123 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008348-0007-CO 2024009124 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008354-0007-CO 2024009125 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-008358-0007-CO 2024009126 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008361-0007-CO 2024009127 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008362-0007-CO 2024009128 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda
Leal salva el voto y ordena dar curso al amparo.

24-008384-0007-CO 2024009129 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente,  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-008386-0007-CO 2024009130 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente
electrónico y remítase al proceso No. 24-008372-0007-CO. Archívese
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este expediente.

24-008389-0007-CO 2024009131 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente
electrónico  e  incorpórese  al  expediente  No.  24-000524-0007-CO.
Archívese este expediente.

24-008398-0007-CO 2024009132 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008426-0007-CO 2024009133 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-008427-0007-CO 2024009134 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada mora
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto,  de conformidad
con el respectivo considerando VI.

24-008432-0007-CO 2024009135 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008449-0007-CO 2024009136 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008462-0007-CO 2024009137 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-008482-0007-CO 2024009138 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

24-008484-0007-CO 2024009139 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008493-0007-CO 2024009140 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

24-008510-0007-CO 2024009141 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva
el voto, de conformidad con el respectivo considerando VI.

24-008518-0007-CO 2024009142 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008630-0007-CO 2024009143 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-008664-0007-CO 2024009144 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota.

A las trece horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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